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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN! 
Calle del. Carmen, n&m. 29, principad 

Teléfono núm, 2,549,

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50'

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

Wmwtm
■ BIsiMerl® de SraoSa-y Isistfela  ̂ "

B m l  d tc re to  á e d a m n á o  ju M la á o  4  B , Ea^  
m ó n  E u b io  y  Ju n co ía ^  M a g is tra d o  úel 
T r ib u n a l  Suprem o*— P á g in a  222*

O tro n o m b ra n d o  M a g is tra d o  de l T r ib u m l  
S u p re m o  á  D , P a sc u a l de l Uio y  L a re á o , 
P re sid en te  de ¡a A t id im c ía  T e rr ito r ia l  
de B a r c e lo n a — P á g in a  222,

O tro p ro m o v ie n d o  á  la  p lo s a  áe P re s id en te  
de  la  A u d im c m  T e rr ito r ia l de Barcelo^  
n a  á  D . JBedsrico S sra n fe s  y  E o m o , que  
s irv e  ig u a l  cargo  en  l a  de  A lbacete ,—  
P á g in a  222*

Otro n o m b ra n d o  A bogado  S is c o l  d e l T r h  
b u n a l  S u p re m o  á  D , A n to n io  C ubillo  y  
M uro , M a g is tra d o  de ta  A u d ie n c ia  ' Té^ 
r r ito r ia l  de  M a d r id ,— P á g in a  222,

O tro n o m b ra n d o  M a g is tra d o  de la  A u d im *  
d a  T e rr ito r ia l de  M a d r id  á  D* R ic a rd o  
M uñóé B élg a d o , A bogado  P m a l  d ú  T r v  
b u n a l S u p ré m o ,— P á g in a  222,

O tro n o m b ra n d o  P re s id en te  de  la  A u á ie n  
c ia  de S a n ta  C r m  de T e n e rife  ú  B . F r a n  ■ 
cisco A lva ree  Vega, M a g is tra d o  dñ la  Te* 
r r ito r ia l  de la  C oru ñ a ,— P á g in a  222. 

O tro ln o m b rá n tio  F is c a l de la  íd em  id . id , d 
B , J o a q u ín  S a g a se ta  de llu r d o e , Magis*  
tra d o  de la  T e rr ito r ia l de  Ljj^s P a lm a s ,  

' 'Página 222,
O tro tra s la d a n d o  d  Já p la m  de M a g is tra d ó  

de í a  já M m m cia  de S ^ p ú a M r m  d e  T e m  
r i fe  d  D , J o v im  F e rn d n d e s  P eñ a , q u e  
desem p eñ a  ig u a l  cargo en  la  de ZiAmora, 
P á g in a  232,

0 h o  Íd em  id , id . d  B . J u a n  M oreno N arm i*
' jOj q m  sirve  ig u a l p la z a  en  la  de l íu e iv a .  
P á g in a  223,

O tro p ro m o v ien d o  á  la  p la z a  de  M agU tra*  
do de la¡ A u d ie n c ia  P ro v in c ia l  de  Zamo*  
r a  á  B .  E la d io  R o d rig u es  V m h ira s , Te- 
n im té  F is c a l  0  la  de  P o n te ve á ra ,— P á 
g in a  223,

di 1% to r ra i  
E e a lo r d é ñ  d isp o m e fíá o  s e  á s v u e lm n  d  M i- 

gu e l I g a r tú a  M q u ia m  í m  I M O  p e se ta s  
^ m  dépééitó  p a r a  re d im irse  áel serv ic io  
m il i ía r  ac tivo .’̂ Pd'^inúi>‘'223 .' .

HSnlsterle de Hacíendías
P e a l o rd en  reso lv ien d o  '^átipedimte in s tru i^  

do  á  p ifp u d  d e  rem frso  in te ii^^ el
A y u n tc m ie n tg  S a n .M a r tm  de S m g a -  
y ú lá s  (B a r é ñ tm a )  c o n tra  á c m r d o  de' la  
D elegación de H a c im d a  de a q u e lla  pro^  

, m n c ia , q m  deí^egó el p a g o  de in te re se s de  
iñ sc r íp cm n es  de I m t m m í ó n  P ú M im .,—  
P á g in a s  223 y  2 2 1
liaistetíi i t  kstraedée Fplka ;  Bellas I t e  

órdm áisponimdo se anuncie la pro* 
visión, mediante opúsicióñ Ubrê  úe las 
W^tedrás qm se mmcionañi.'ideantes, en 
¡as ünivBrsid&áés úé SeiMa y Bmcélmá, 
Página 224.

O tra  d isp o n im d o  se a n u n c ie  la  p ro v is ió n ,  
I9ied̂ £if»̂ 0 o|}o$fcldn míre A m ilia re s^  de

la s  C á tedras que m m c io n a n ^  va ca n tes  
en la s  U niversidades que se in d ica n ,—  
P á g in a  224*

O tra  d isp o n ien d o  se p u b liq u e  el e sca la fó n  
de  los C atedrá ticos de ¡m  E s o m la s  úe  
Comercio.— P á g in a  225.

O tra  d isp o n ien d o  se a n u n c ie n  á  oposición  
¡as p la za s  de A u x i l ia r  m u m e m rio , v a 
ca n tes en  la s F a m lta iU s  de  C ien c ia s  de 
la s  ¥n im rsi£fades que se m en c io n a n ,— 
P á g in a  225,

O tra  Sübfo rs tr ib ítc íones, en  concepta de re  
sid en c ia , é  los C a tedrá ticos dé lo s  I m t i -  
i'iitos que  se m e m i p n m ,— P á g in a  22o, 

O tra  c o n flrm a m lo  m  el m r g o  de A u xiU a «  
re s  de los I m t i tu io s  d& M a d r id  t§ Vcúmk^ 
c ia  á  los sm o re s  q u e  se in d ic a n ]—  P á m -  
n a 2 2 5 .

O tra  c o n firm a n d o  en  su s  cargos á  los dos  
P ro feso res d s  R e lig ió n  de  los I m U iu tm  
g en era les y  técnicos de S a n  Is id ro  y  C ar- 
c tm a l C u m rú S f de  esta  C o r te .-P d g m a  225  

MfrAÍ8t6H@ de Fomento 
R e a l o rden  c o n firm a n d o  la  m u l ta  de 250  

p e se tm  im p u e s ta  p o r  el G obernador c iv il  
de  la  p ro v in c ia  úe A lm n H a  Ú la  C o m p a 
ñ ía  de  los C a m in o s  d s  H ierro  dé i S u r  de  
E sp a ñ a ,— P á g in a s  2 i5  y  226,

O k a  á isp o m e n d o  se a n u n c ie  á  concurso  la  
p ro v is ió n  del cargo de  V er tfirn ú o r  d e  
contadores déotrioos de  la  p ro v in c ia  de  
C uenca ,— P á g in a  226,

O k a  d isp o n iem io  se ejecutñn p o r e l  s is te m a  
dñ A d m in M r a c ió n  la s  obras d é lo s  m m i-  
nos v a c in a lm  que se m e n c io n a n ,— F á g i ■ 
n a  226,

Oi-m d isp o n ien d o  se d eclare  o fíc ip Jm m te  
f t io x tr a d a  la  p n m in c m  de G m d cé la ja ra ,  
P á g in a s  226 y  227,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— D ir e sc ié n  G eneral 
de lo s  R eg istro s  y  d e l N o tariad o  —- 
R ela c ió n  de la s reso luc iones sobre N o ta  
r ia d o  a d o p ta d a s  d u ra n te  el m e s  de  Di-* 
ciem bre p ró x im o  p a sa d o ,— P á g in a  227, 

MarínA.-^JJ'ijroeeiúii ^de Návegm ’*
dion j  P esca  M arítim a .— d  Uunm^ 
v@gunte$,— G m po$ 3  y  á .— P á g in a  227  

H a c ie n d a  , —  D ireo c ló n  G e n e m i aa ía  
D en d a  y  O lasei Pasi^'as,—  
de p a g o s,— P á g in a  228. 

GoBEftiííÁOióN.— D irecc ió n  G eneral d e  A d  
m m is ír a c ió n . — A u n n c iü n iú  concurso  
p a r a  p ro m é r  los cargoB de C ontador dé 
fo n d o s  de h s .  A y u fd a m im ta s  de A lm e n -  
ú ra U íú  (Saá ü fo e)f CdcereSf P u e r tú  R ea l  
(C ádiz), M arios (J a én ) y  ¥ ig o  ( P ontsve  
d ra ) .— P á g in a  228, 

iNSTRüCCidN PÚBLICA.—S abs03retaría i— 
A m m i á n d o  ¡a p ro v isió n , a l  tu rn o  de  
oposición en tre  A u xs im rcS f de  la ^  C áte
d ra s  de ' A n á lis is  m a tm iú ik o  y  A n á lis is  
q u ím ico  general, v a ca n tes  en  la  U niver-

■ 8iáad C$ntral— Página 229.
Idem a ,,:a t turno áe oposición Ubre, de las 

Cátedras de Mimraiogia y  Bütinic% va
■ cantes' m  'lM  FmtiUaúm de Oimcimáé 

las Universidadee de Salamanca y Ovie • 

db,'-'Página 8^9,

Id e m  id . id ,  u n a  A u x i l ia r ía  de l p r im e r  
grupOj Sección  d e  E x a c ta s , va ca n tes  en  
I m  FüC tíU ades de  C iencias de S e v illa  y  
V a le n c ia , y  o tra  A u x i l ia r ía  del p r im e r  
grupo . Sección de N a tu ra le s , en  la s  de  
B a rce lo n a  y  Z a ra g o za ,— P á g in a  229. 

N o m b ra m ien to s  de T r ib u n a le s  p a r a  ju z g a r  
la s  oposiciones á  la s  C á tedras y  A u x ilia *  
f ia s  q m  se n ím c io n a n .— P á g in a  229, 

A d m itie n d o  á  B . N ico lá s M e jia  la  r m u n c im  
de l cargo de  V oca l d e l T r ib u n a l  úe  opO' 
s ic io m s  d  la s  C d H Ú rm  de  D ib u jo  artisU'-* 
co de I m  E sc u e la s  de A r te s  y  O ficios qtm  
se i n d ic a n — P á g in a  231,

B isp o n ien ú o  ie  a n u n c ie , á l  tu r n o  de tras*- 
la d o ; la  p ro v is ió n  d ^  la  C á ted ra  da F a *  
to h g ia  m éd ica , va ca n te  en  la  F a c u lta d  
de M ed ic in a  de la  U n iversid a d  C en tra l. 
P á g in a  231,

A m m c ia ñ d ú , d  concurso  d e  tra s la d o , la  
p ro v is ió n  de  (a  C átedra  de  P a to lo g ía  mé* 
ñ ica , v a ca n te  en  l a  F a cu U a d  d&Medicma< 
de la  U m vers iá d d  C e n tr a l— p á g in a  2 3 U  

B isp o n ien ú o  que la  p la za  de  A u x i l ia r  d a í '  
c m r to  grupo , va ca n te  en  la  F a c u lta d  d e  
M ^ ú i t in a d e  ía. Univ& rsidad de S a n tia g o ,, 
se a n u n c ie  s u  p rev is ió n , a l  tu rn o  de opo
sición,^ m  el m es  dg J u lio  á d  a m  a c tu a l^

' P á g in a  23 L  ■
L i^ ta  de ¡os a sp ira n te s  q m  h a n  so lic ita d a  

to m a r  p a r te  en  la s  oposic iom s a n u n c m *  
.d a s  p a r a  pro veer la s  C átedras úb Con* 
cepto áe l A r te  é  H is tn r ia  de ¡as A rtes  d e 
co ra tiva s  é in á m ir ia U s , va ca n tes  en  la s  
E io u ú a s  de A r te s  p  Oficios de B a rc e lo n a  
y, G ra n a d a ,— F ág ín m  232,

AscénsüS y  n o m b ra m ien to s de p erso n a l m h  
m in is tro J lx n  y  s u b a l te r m  á e p m á im te á e  ' 
este M m is te n o ,— P á g in a  232, ■ 

R e0ificam ú^^ á  ia  re lación  úe b a ja s  ccufri:- 
d á s  d ü m ñ h  el a ñ o  p ró x im o  pasado e n -  
tre l03 C atedráticos de I m t i M o s  y  pu* 
b lim d a  m  la  GaCkTaí de 24 del a c tu a l  
P á g in a  232.

D i r e o c i ó n  G e n e r a l  d e  P r i m e r a  e n s e ñ a n -  
za .— N om brando  Inspectores de zo n a  de  
U  C o fu ñ a  y  B m s m  á  D. José S a ía z a r  
C hapela  y  D, M m m l  A n g e l F ^ r r w  Na*> 
parro , respectivam eñte .— P á g in a  232. 

F o m e n to .— D irecció n  Genarj^i de  O b v M  
F ü b i i c a s , — ' O á r r e t e r a s . — « I
P la n  de rep a ra c ió n  de  c a r^ tte ra s  p a r a  

• el úñ o  a c tu a l, p u b lica d o  e n  ia  G a c e t a  
de  23 áe l p re sen te  m ss .— F á g m a  232, 

A n ex o  1.® '~'B olsa.— O b s e r v a t o r io  .C en
t r a l  M e ie o e o ló g ic o  , — O p o s ic io n e s .  
SúBASTAá. — ADMSNifiíTRACIÓN P r o v in 
c i a l , — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
ANUNCIOS OS5-IC2ALES íUl B a n co  de Espa*  
ñ a  ( M adrid) y  (C o ru ñ a ), S o c ied a d  Espa*- 
ñ o la  de .fe rro ca rr ile s  secu n d a rio s, So c ie 
d a d  N a c io n a l de CréM to, B a n co  H isp a n o  
A m B ricano  y  L a  M an'liíwa.—S a n t o r a l .  

A n ex o  ‘i.'*— ís d io to s .— C u a d ro s e s t a d í s 
t i c o s  DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—^5caln/%if3 de los  
O atedráticos de la s  E scuelas de Gom^-rgio, 

k m t o  3.^— ÍRIBUÑAL éüf*RKMb — SaLa  
DE LO O o N T E N oioso -A d m in istra tivo ,—  
Pliego 26,
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PARTE OFICIAL

? B E M O U  M  C O IS U O  IB H U S T B O il

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. xVA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importaiMe salud.

De igual beneticio disfrutan las demas 
personas de la Augusta Real Familia.

DE GRACIA I  M T IC IA
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado por D. Ra»- 
món Rubio y Juncosa, Magistrado del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 36 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Juaio de 
1892 y 204 de la ley provisional sobre Or* 
ganización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala del mismo 
Tribunal,

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
jEl Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Oastillo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar, en el turno segun
do, para la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación 
de D. Ramón Rubio, á D. Pascual del Río 
y Laredo, Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, que reúne las con
diciones exigidas por el citado artículo.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ja Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 47 de la ley adicional á la Orgá** 
nica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Pro 
«Idente de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Pascual del Río, á 
D. Federico Serantea y Romo, que sirve 
igual cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.
Mériios y servicios 

de D. B'ederico SeranUsMomo.
Se le expidió el título de Licenciado en 

pcrecho civil y cfmópico en 4

de 1873, habiendo ejercido la profesión 
en la Corte más de diez años, y desempe
ñando el cargo de Abogado Fiscal susti
tuto de la Audiencia de Madrid desde 7 
de Julio de 1874 hasta 11 de Enero de 
1884.

Como Magistrado excedente de Ultra
mar, ha desempeñado el Juzgado muni
cipal del distrito de San Vicente, en Va
lencia, durante el bienio de 1899 á 1901, y 
el de la Lonja, de Barcelona, de 1901 á 
1903,

Ha sido Gobernador civil da las pro
vincias de Cuenca, Lérida y Teruel.

Cuatro veces Diputado provincial de 
Madrid, tres de elección general y una 
de Rm l orden.

Vocal Letrado de la Comisión provin
cial desde 7 de Abril de 1887 á 1.® de Ene
ro de 1883, formando parte del Tribunal 
Contencioso administrativo.

Vocal de la Junta de Instrucción Pú
blica.

Idem del Tribunal de oposiciones á las 
plazas vacantes de Secretarios de Dipu
taciones Provinciales.

Académico Profesor de la de Jurispru
dencia y Legislación.

Siendo Magistrado de la Audiencia de 
Madrid giró una visita de inspección á 
los Juzgados municipales de los distritos 
del Congreso y de Palacio por orden del 
limo, señor Presidente de dicha Audien
cia.

Por Real orden de 17 de Octubre de 
1807, nombrado Vocal del Tribunal de 
oposiciones á las plazas vacantes de Au 
xiliares da la Dirección General de ios 
Registros Civil, de la Propiedad y del 
Notariado, y por otra de 10 de Enero si- 
guien ta se le dieron las gracias,

Por Real orden de 17 de Febrero de 
1908, designado para formar parte de la 
Comisión encargada de redactar un pro
yecto de ley modificando la de Organi
zación y atribuciones de los Tribunales 
de Marina y la de Enjuiciamiento de la 
Armada,

Tiene cruces del Mérito Militar de ter
cera clase y la Encomienda ordinaria de 
la de Carlos III,

En 30 de Julio de 1892, fué nombrado 
Magistrado de la Audiencia de lo Crimi
nal de Ponce, embarcándose en 20 de 
Agosto y tomando posesión en 6 de Sep
tiembre siguiente.

En 12 de Julio de 1895, ídem de la Te
rritorial de Matanzas, embarcándose en 
21 de Agosto.

En 1.® de Mayo de 1896, trasladado á 
igual cargo de la de Puerto.Rico, toman
do posesión en 17 de Junio,

En 24 de Diciembre de 1897, ídem á 
Presidente de la de Ponce.

Por Real decreto dei Gobierno insular 
de Puerto Rico de 29 de Septiembre de 
1898, se le declaró excedente del cargo 
anterior, reputándosele en tal situación 
por Real orden de 3 de Febrero de 1899.

En 22 de Marzo de ese año, solicitó su 
colocación en la Península.

En 22 de Agosto de 1908, nombrado, en 
turno cuarto, Magistrado de la Territo
rial de ?^aragoza, posesionándose en 28 
de dicho mes.

En 1.® de Febrero de 1904, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad, dé Madrid, tomando posesión 
en 27,

En 22 dé Marzo de 1906, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Audien
cia Provincial de Barcelona, de cuyo car
go m  poBesionó en 9 de Abril siguiente, 
y en 25 de Junio de ese año, trasladado á 
la Territorial de la misma Audiencia.

En 18 de Octubre de 1906, nombrado 
ÍJifíatrado de Ja proyii^éiaj dé y

I en 14 de Octubre de 1907, de la Territo
rial de esta Audiencia.

En 13 de Septiembre de 1909, traslada
do á la Presidencia de la Audiencia Pro
vincial de Burgos, de la que tomó pose
sión en 15 siguiente.

En 20 de igual mes, Presidente de la 
Audiencia Terdtoria! de Albacete; pose
sión en 27.

Accediendo á lo solicitado por D. Ari ‘ 
tonio Cubillo y Muro, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D, Ricardo Muñoz.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro de C4racia y JiiBtloia, |

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Bi-* 
cardo Muñoz Delgado, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Anto
nio Oubillo.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo ó lo solicitado por D« F ran
cisco Alvarez Vega, Magistrado de la Au
diencia Territorial de la Goruña,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente déla Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife, creada por la ley de 11 de 
Julio de 1912.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSOo "
El Ministro de Gracia y Justicia, / g

Antonio Barroso y Castillo'

Accediendo á lo solicitado por D. Joa
quín Sagaseta de Ilurdoz, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas,.

Vengo en nombrarle para la plaza de? 
Fiscal de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife, oreada por la ley de 11 Julio 
de 1912.

Dado en Palacio á veintisiete de Encaro 
de mil novecientos trece.

^ALFOmo.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. J o -  
vino Fernández Peña, Magistrado de la 
Audiencia de Zamora,

Vengo en trasladarlo á igual plaza do 
la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife, 
creada por la ley de 11 de Julio de 1912.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene > 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO^ f 
El Ministro do Gfpacia y Ji ŝticiâ

Aptonio BirroRo I Castillo»

D00B
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Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Moreno Naranjo, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huelva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la Audiencia de [Santa Cruz de Tenerife, 
creada por la ley de 11 de Julio de 1912.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene’ 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ÍSI Ministro de Gracia y Justicia,

íííobío Barroso j Castillo.
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De conformidad con lo prevenido en él 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.*̂  del Real decreto de 24 de Septiem« 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Zamora^ vacante por 
traslación de D. Jovino Fernández á don 
Eladio Rodríguez Vaieiras, Teniente F is
cal de la de Pontevedra, que ocupa el 
primer lugar en el Escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene- 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Minífit/0 áe Gracia y Justicia,

iaton io  Barroso j  (¡astillo.
Méritos y servicios 

de D. Eladio Bodrígme Vaieiras,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 15 de Julio 
de 1887.

En 2 de Agosto de 1890, fué nombrado, 
en virtud de oposición, aspirante ala Ju 
dicatura con el número 82 en la escala 
del cuerpo.

En 22 de Diciembre del mismo año, se 
le nombró igualmente en turno primero 
para el Juzgado de primera instancia de 
Vilíacarriedo, de entrada; tomó posesión 
en 16 de Enero da 1891.

En 17 de Agosto siguiente, f u6 trasla
dado al de Ribadavia; posesionándose en 
14 de Septiembre.

En 17 de Abril de 1893, al de Peñaran
da de Bracamente; posesión en 4 de 
Mayo.

En 22 de Junio del mismo año, al de 
Panteáreas; se posesionó en 22 de Julio.

En 20 de Febrero de 1899, trasladado 
nuevamente al de Rivadavís; tomó pose- 
sión en 20 de Marzo.

En 26 de Diciembre de 1905, fué p ro
movido en el turno cuarto al de Martes, 
y se posesionó en 8 de Febrero de 1906.

Én 29 de Marzo de 1907, trasladado al 
de Utrera.

En 25 de Septiembre de 1909, nombra 
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Toledo; se posesionó en 14 de Octubre.

En 19 de Enero de 1910, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de la de 
Badajoz; posesión en 3 de Febrero si
guiente.

En 29 de Agosto del mismo año, tras
lado á su solicitud á Teniente Fiscal de 
la de Pontevedra; posesión en 15 de Sep
tiembre.

m í o  D I LA OUERM
REAL ORDEN

, Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-  ̂
^Ida por Miguel Igartüa Eguiazu, vecino

de esta Corte, calle de Atocha, número 35, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas qae depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Ma
drid, según carta áe pego número S05 de 
Tesorería y 886 de Intervención, expedi
da en 13 de Septiembre de 1910 para re 
dimirse del servicio militar activo, como 
recluta del Reemplazo de 1910 por la 
Caja de Recluta número 2,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibiráelindividuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para ia 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 25 de 
Enero de 1913.

LÜQÜB.
Señor Gapitán general de la primera Re

gión.

M iisT E E io J E  } i m m m

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente seguido en esa Di
rección General á virtud de recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento de San 
Martín de Sasgayolas (Barcelona), contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de aquella provincia, que denegó el pago 
de intereses de inscripciones de Instruc
ción Pública, dicha Comisión lo ha eva
cuado en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: De Re^l orden, comuni
cada por el Miiiisíerio del digno cargo 
de V. E., so ha remitido á informe de la 
Comisión permanente de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

»Que habiendo reclamado en primera 
instancia el Ayuntamiento de San Mar  ̂
tín de Sasgayolas contra la negativa de 
la Abogacía del Estado en Barcelona á 
bastantear las facturas presentadas para 
el cobro de intereses de inscripciones de 
Instrucción Pública, y en tanto no se 
presenten las Reales órdenes que excep
túen los biehes da que proceden de la 
incautación por el Estado, e! Delegado 
de Hacienda desestimó la reclamación, 
de acuerdo con la Abogacía del Estado: 

»Que el Alcalde de la expresada Cor
poración apeló ante ese Ministerio del 
referido acuerdo, suplicando se notifi
que la Real orden de 4 de Noviembre de 
1905 en la parte referente al abono de 
intereses de las inscripciones de ense
ñanzas primarias á cargo de tos Ayunta- 
mieutoSi sin necesidad de obtener la de

claración de estar exceptuados los ble" 
nes de la incautación por el Estado:

»Que fundándose en que los bienes 
dejados para Primera enseñanza no es
tán sujetos á incautación, y por lo tanto 
no es aplicable la Real orden de 4 de 
Noviembre de 1905, la Abogacía del Es
tado en la Dirección de la Deuda infor
mó que procedía revocar el acuerdo de 
primera instancia; y 

>Que pedido por el Tribunal guberna
tivo informe á la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado, este Centro 
opina q u e  procede la revocación del 
acuerdo de primera instancia, declaran
do en su lugar que no tiene aplicación lo 
dispuesto en el apartado 5.'" da la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1906, y que 
los intereses que debe percibir el Ayun
tamiento de las inscripoionss afectas á 
obligaciones de enseñanza primaria no 
podrán exceder del límite señalado en 
la Real orden de 30 de Marzo de 1911, la 
que con relación al pago de atenciones 
de Primera enseñanza determinó lo que 
corresponde á los A]^untamientos y lo 
que queda á cargo exclusivo del Estado.

»Oon vista de este informe, el Tribunal 
gubernativo, estimando el caso compren
dido en el número 8.” de su Real decreto 
orgánico de 16 de Diciembre de 1902, 
acordó someter el asunto á la superior 
resolución de V. E,:

:^Gonsiderando que la reclamación for
mulada por e l Ayuntamiento de San 
Martín de Sasgayolas como de cuantía in 
determinada, y después de haberse orde
nado á la Delegación que resolviera so
bre el mismo y las entabladas por otros 
Ayuntamientos de la misma provincia, 
tienen el concepto de recurso de apela
ción de segunda instancia: 

^Considerando que inhibido el Tribu* 
nal gubernativo de su conocimiento al 
amparo de preceptos de su Real decreto 
orgánico, á V. E. corresponde la resolu
ción del mismo, la cual le estaría igual
mente atribuida en el supuesto de que m  
estimase consulta ó petición de aclara
ción á una disposición de carácter gene
ral, como es la Real orden de 4 de No
viembre de 1905, al tenor del Reglamen
to de la Administración Central da H a
cienda de 1903:

^Considerando que determinada así la 
competencia, por lo que respecta al fon
do del asunto, la cuestión está reducida 
á determinar si las obligaciones de p ri
mera enseñanza por personal y material 
se satisfacen con fondos exclusivamente 
del Estado ó se sufragan en su totalidad 
ó en parte con recursos de los Munici
pios, y, por tanto, si la enseñanza de que 
se trata está en absoluto equiparada á la 
segunda y universitaria, como se expre
só en la Real orden de 4 de Noviembre 
de 1905, dictada para resolver una con
sulta de la Abogacía del Estado de Sevi
lla sobre el bastanteo de. facturas para 
percibir intereses las Corporaciones civi
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les. Benefloeneia é Instrucción Püblica: 
y Considerando qE0 lis falta de claridad 

de los preceptos que determinaron el 
pago de esas obligaciones por el Estado, 
hñn motivado confusiones y díiáaS aná- 
logas á la presente, pues la ley de Presu* 
puestos de SI de Diciembre de 1901, 
prescribió en su artículo 18 que las de esa 
©lase que se devengara desde 1.® de Ene
ro 1902, fuera satísf acha por el Estado con 
©argo á sus Presupuestos, y en el 23 supri- 
snió los recargos que antes estaban auto- 
m ados, en relación con esas obligaciones 
para los Municipios, estableciendo sólo 
6l de 16 por 100 y  determinando la liqui
dación, segün hubiera aumento 5 dismi
nución de esas obligaciones por parte de 
los Ayuntamientos; y si bien esos pre
ceptos parecen revelar el propósito de 
que el Ei,tado sufrague esos gastos, aten* 
diendo á disposiciones anteriores y pos 
teriores, es evidente que el Estado perci
be recursos de los Ayuntamientos para 
atenderlas, estando claramente determi
nado que es así en la Real orden de 30 
de Marzo de 1911, é infiriéndose en igual 
conclusión de las Reales órdenes dicta
das en 15 de Febrero de 1901 y 18 de 
Septiembre de 1907.

»Oonsiderando que tanto estos precep
tos como las leyes de 1857, en su artícu
lo 9?5 29 de Junio de 1887, artículo 8,®, y 
29 de Junio de 1890, artículo 27, y Real 
decreto de 6 de Octubre de 1903, revelan 
que es distinta la situación legal en cuan
to á los recursos para el abono de las 
obligaciones d é la  enseñanza universita
ria, según la Enseñanza y Escuela Nor
males de la de instrucción primaria por
que aquellas han pasado en su totalidad, 
y ®n definitiva hacer de cuenta del Estado, 
quien se incautó de sus inscripciones y 
bienes, y las últimas, si bien las paga el 
Estado y es responsable de su abono^ 
utiliza para ellos recursos que son de los 
Ayuntamientos, á ios que ai efecto prac
tica liquidaciones, siendo innegable que 
BO ha procedido á la incautación de sus 
láminas, ni bienes, ni á la desamortiza
ción de ©IloS; resultando inexacto por 
tales razones qae usa y otras clases de 
enseñanza se hallen equiparadas, como 
se coBsigna enla Eaai orden de 1804, que 
ha motivado ia preráente reclamación.

Consideraitido que en los casos de Ins
cripciones de segunda enseñ^inza y Uni- 
varsidades es lógica y necesaria la justi
ficación de estar las fundaciones de que 
procedan, exceptuadas do la incautación 
ordenada por la ley de 1890 y Real de
creto complementario de ella de 6 de Oc
tubre de 1903; paro es improcedente á 
todas luces esa justificación, respecto de 
las que estén afectas á la primera ©nsa* 
ñanza, con relación á la cual no se ha de
cretado tal incautación, y por ello no 
puede ser justificado un hecho que ni ha 
tenido efecto, ni ha sido dispuesto por el 
Poder público:

Considerando que esto no obstante^

como en la -Real orden de 30 de Marzo 
de 1911 se ha estafoiaddo un límite para 
el abono al Tesoro de las cantidades gue 
deben satisfacer les Ajuníamientos por 
obligaciones de primera enseñanza, fija
do en el importe de lo que satisfacían di
rectamente el año 1801, siendo el aumen
to posterior de cuenta del Estado, cuan
do no proceda de ó baja d© pobla
ción, sino do acuerdos posteriores adop» 
tados por el Estado m hm o  para atender 
á otra clase de necesidades que lo de
manden, éste debe tener intervención en 
el percibo da esos intereses, pues si ex* 
cediese de la cantidad, que Ies es exigi- 
ble, conforme á la Real orden de 80 de 
Marzo de 1911, ese exceso correspondería 
al Estado, el que ha de sufragar exclusi
vamente los aumentos que desda esa fe
cha se hcgan; y 

Considerando, que por lo expuesto, no 
deben reclamarse al Ayuntamiento de 
San Martín de Sasgayolas, ni á ios demás 
que estén ©n su caso, la justificación en 
que se ha fundado la negativa de la 
Abogacía de Barcelona, y el acuerdo re» 
ourrido que ella motivó, por ser inapli
cable esa justifioadón á los intereses da 
mgcripdones por ©1 concepto de primera 
eníseiaiiza, procede que al hacer el pago 
s® haga constar que el importe de los in 
tereses, no excede de la cantidad exigi- 
ble, coa arreglo á la Real orden de 30 dê  
Marzo de 1911.

El Consejo de Eitado, constituido en 
comisión permanente, substancialmente 
conforme con la propuesta de la Direc
ción General de lo Ooníenoioso, opina: 

Que procede revocar el fallo recurrido 
por oí Ayuntamiento de San Martín de 
Sasgayolas, declarando no le es de apli
cación el apartado 5.  ̂ de la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1905, la cual deba 
ser rectificada en ese extremo, y que los 
intereses de inscnpciones que deben per^ 
cibir los Ayuntamientos expresados afec
tos á la enseñanza primaria, no podrá ex * 
ceder del límite fijado por la Real orden 
de 80 de Marzo de 1911, de conformidad 
á lo dispuesto por el citado Centro di- 
r^ictivo y lo consignado en el cuerpo de 
esta consulta,

Y conformándose S, M. el R e y  (q. D. g.) 
con el contenido del preinserto informe, 
se ha servido resolver de acuerdo con 
lo qu© en el mismo se propone.

De Hml orden lo digo á V. I. para su 
coBOGímlento y efectos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1913.

SÜÁREZ i n c l í n .  
Señor Director general de I t  Deuda y 

OlñBm Pasivas.

i i i s í i i i e  i m s T E ü c c i í i  pü b m c i
í  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES  ̂
limo. Sr.: S. M. el Rby (q. D. g.) ha te

ñido á bien disponer que se anuncie lú

provisión, mediante oposición libre, de, 
las siguientes Cátedras vacantes en las 
Univeriddades del Reino:

Facultad de Ciencias, Mineralogía y 
Botánica, de Sevilla; Fitografía y Geogra
fía botánica, Züografíft de articulados y 
Zoología general, de Barcelona. En con
secuencia, y d© conformidad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción Pú- 
blioa, se desestima la inetanoia del Con
servador del Jardín Botánico D. Julio 
üruñuela, en solicitud de que se anunqie 
á oposición la Cátedra de Organografía 
y Fisiología vegetal que seguirá desem
peñada, por acumulación, según propuso 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ifmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncien á opo
sición las siguientes plazas de Auxiliar 
numerario, vacantes en las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de! 
Reino:

Una dalprimer grupo (Exactas) en cada 
una de las Universidades de Sevilla y 
Valenoii. (Comprende las asignaturas si
guientes: la de Sevilla, Análisis matemá
tico y Elementos de cálculo infiniteeimal; 
la de Valencia, dichas asignaturas y ade
más las de Geometría métrica y analítica 
y Cosmografía y Física del Globo.)

Una del primer grupo (Naturales) en 
cada una de las Universidades de Barce
lona y Zaragoi^a (Mineralogía y Botánica 
y Cristalografía).

Una del primer grupo (Qnímicas de la 
Centra!; una del segundo grupo, de San^ 
tlago, y una del cuarto, de Oviedo. (Lis 
tres comprenden las asignaturas de Quí
mica general.)

Dos del segundo grupo (Exacta$) de la 
Central y una del mismo grupo y sección 
de Barcelona, Sevilla, Oviedo y Zarago
za. (Las de la Central comprenden Geo
metría métrica de la posición, analítica 
y descriptiva, Mecánica racional y Estu
dios superiores de Geometría. La de Bar
celona, Geometría métrica, de la posî  ̂
oión, analítica, descriptiva y complemen
tos de Algebra y Geometría. Las de Sevi
lla y Oviedo, Geometría métrica, analíti
ca y Cosmografía y Física del Globo. La 
da Zaragoza, Geometría métrica, de la 
posición, analítica y descriptiva )

Una del segundo grupo de Salamanca 
y una de! primer grupo de Valladolid, 
(Comprenden ambas la asignatura de Fí
sica general.)

Una del segundo grupo (Naturales) en 
cada una de las Universidades Oentral» 
Barcelona y Zaragoza, (domprendeñ la 
ásígñátñra dé Zoología géñet^^
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Una del tercer grupo (Químicae) de Za
ragoza. (Comprende Química orgánica j  
Análisis químicos.)

Una del tercer grupo (Naturales) en las 
Universidades Central y de Barcelona. 
(Comprenden la asignatura de Geografía 
y Geología dinámica.)

Una del cuarto grupo de la Universi
dad de Valencia. (Comprende Quími
ca inorgánica, orgánica y análisis quí* 
mico.)

Una de! quinto grupo en cada una de 
las Universidades de Oviedo, Sevilla y 
Valencia. (Comprende las asignaturas de 
Mineralogía y Botánica y Zoología ge
neral.)

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

liustrísimo señor: En cumplimiento de 
lo que dispone la ley de Presupuestos 
de 24 de Diciembre último y como com
plemento de la de 11 del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) m  ha servido 
disponer que se publique el Escalafón de 
16s Catedráticos de las Escuelas de Co< 
mercio (Véase Anexo número 2)̂  con las 
nuevas categorías que resultan de la 
aplicación de la escala gradual de suel
dos que rige desde 1.  ̂del mes corriente, 
y sin perjuicio de atender las reclama- 
clones que con fundamento legal se ele
ven á este Ministerio y quedando sujetos 
aquellos Catedráticos á quienes afecten 
ios errores subsanados á reintegrar lo 
que hubieren percibido indebidamente.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
dé Enero 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
JÍseala gmáual de Caiedráticos de las Es* 

mdas (le Comercio, en cumplimiento de 
2o que dispone la ley da Frtsupuestos 
‘Cigente,

Categorías, NÚMEROS 
que coiEpronden.

SUELDOS

Pesetas.

1.* Del 1 al 2 11.500
2.‘ Del 3 al 5 10.500
3.“ Del Bal 10 9.500
4.» Del 11 al 20 8.500
5.‘ Del 21 al 35 7.500
6,*̂ Del 36 al 55 6.500
7.̂ Del 56 al 80 5.500
8.® Del 81 al 120 4.500
9.‘ Del 121 a l . . . 3.500

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediahte oposición entre Au
xiliares, de las siguientes Cátedras va
cantes en laé Universidades del Reino; 
fáQültad de Ciencias; Análisis matemáti

co, de la Central; Análisis químico gene
ral, de la Central; Mineralogía y Botáni
ca, de Salamanca y Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I .  muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1913.

' LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Bubsecretario de este Ministerio.

limo. Br.: S. M. el Bey (q. D. g.) ha te- 
tenido á bien disponer que ios 23 Cate
dráticos numerarios de los Institutos de 
San Isidro y Cardenal Cisnsros, da esta 
Corte, que tienen reconocido el derecho 
á retribución en concepto da residencia, 
continúen percibiendo las 1.000 pesetas 
que asigna el capítulo 7.® del presupues
to corriente de gastos de este MíEÍsterlo; 
que a s im ism o  continúen percibiendo 
igual cantidad, y por el mismo concepto, 
les seis Profesores de los Institutos do 
Madrid, dos de Dibujo, dos de Gimnasia, 
y dos de Caligrafía; que los quince Pro
fesores auxiliares y los dos de Caligra
fía de ios expresados Centros, sigan dis- 
frutando por el repetido concepto la can
tidad de 500 pesetas; que los 14 Catedrá
ticos del Instituto do Baroalona, perci
ban también por razón úe  residencia las 
1.000 pesetas que neñala el expresado ca
pítulo, 500 los cuatro Auxiliares, y otras 
500 el Profesor de Religión del mismo 
Instituto; que los 10 Catedráticos de! de 
Canarias, disfruten por igual moti?*o la 
cantidad de 1.000 pesetas y lá de 500 cada 
uno de los Profesores de Religión, Dibu
jo, Gimnasia, Caligrafía, y ios dos Auxi
liares de dicho Centro.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. Para dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el capítulo 7.® del presu
puesto corriente de gastos de este Minis
terio,

S. M. el EEt (q. D. g.) ha tenido á bien 
conñrmar en aus cargos d e . Auxiliares 
en las respectivas Secciones* de Letras y 
Ciencias de los Institutos generales y 
técnicos de San Isidro y Cardenal Cisne'' 
ros, de esta Corte, con la retribución 
anual de 2.000 pesetas, á D. Pedro Anto
nio Salvador y Serrano, D. Francisco 
Gaspar y Loste, D. Manuel Reinante Hi
dalgo y D. José de Olavarrleía y López.

Igualmente se h i  servido S. M. el R e y  
(q. g*), eonfirmir en el cargo de Au
xiliar de la Sección de Letras del Ins
tituto general y técnico de Valencia, con 
la retribución anual de 1.750 peseta^á 
D. Luis Oasanova y Segarra, debiendo 
dárseles posesión en la forma prevenida 
por la Real orden de 1.*’ del actual.

Lo que traslado á V* It para su coaooi-

miento y demás Afectos. Dios guarde á 
V. I. machos anos» Madrid, 24 de Enero, 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Bubsesretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar en sus cargos á lós 
dos Profesores de Religión de los In sti
tutos Generales y Téonioos de San Isidro 
y Cardenal Oisneros de esta Corte, con la 
retribución anual de 2.000 pesetas cada 
uno, que percibirán desde 1.® del actual 
con cargo ai capítulo 7.° del Presupuesto 
corriente de gastos de este Ministerio., 

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i m i O  DE F01IM T9

REALES ÓRDENIS 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con» 

aejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil d© la provincia de Almería á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, por retraso del tren mixto 
número 3̂  correapondient© al día 17 de 
Abril de 1906, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 80 dé Di
ciembre de 1912 se dió cuenta del expe
diente de condonación de' la multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador 
civil de la provincia de Almería á la Com
pañía de loa Caminos d© Hierro del Sur 
de España, á m um  del retraso que expe
rimentó en su marcha el tren mixto nú
mero 8 de la línea de Linares á Almería 
el día 17 de Abril de 1808, asunto pasado 
á informe del Consejo por decreto mar* 
gfnalde la  Dirección General de Obras 
Públicas de fecha 16 de Diciembre de 1912 

»Examlnado el expedionte do im posi
ción de la multa, aparece en primer lu 
gar que f ué propuesta al Gobernador por 
el iBganiero Jefe do la cuarta División 
de ferrocarriles, por hallarse éste confor
me con ©1 parecer del Ingeniero encar
gado de dicha línea, el cual informaba 
que no era admisible la justificación ale
gada per la empr?^sa concesionaria, con* 
sistente en cabfioar da caso fortuito la 
causa principal de! r<d:raso en cuestión, á 
saber: las &veñrf sofricíss por la máqui
na del tren ahudiio chibante la marcha, 
las que ocasio»arón la lentitud de ésta y 
la frecuencia con que t^ivo el tren que 
detenerse en plena vía para hacer ¿re- 
sión, todo lo cual era debido al mal esta'* 
do en que se encontraba la locomotora, 
á consecuencia d© las deficiencias que se 
observaban en el servicio y erán oaust
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constante de accidentes y retrasos como 
los aludidos.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla volvió á alegar como accidentes 
fortuitos las averías de referencia, ha
biendo sido la principal la do haberse 
desecho las uniones de los tubos de toma 
de vapor.

^Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
sentido de que no procedía la imposición 
de la multa, por considerar que las cau
sas del retraso no eran imputables á la 
Compañía, porque ésta no había podido 
preverias y editarlas, por lo que entraban 

ia categoría de fortuitas.
»El Gobernador, finalmente, impúso la 

^ u lta  propuesta por la División, funda
do en que las causas aludidas eran, por 
«1 contrario, imputables á la Emprese, 
según se desprendía del informe técnico 
de la División, emitido con vista de la 
hoja de marcha del tren y de los descar
gos de aquélla, y que la legislación vi
gente imponía á los concesionarios de 
las vías férreas la obligación de manto 
ner constantemente en buen estado el 
material de servicio.

»La Compañía solicita ahora la condo* 
uación de la multa en una instancia, en 
que reproduce en esencia su anterior 
alegato, y el Gobernador, al elevarla á la 
resolución superior, nada añade tampo
co á los fandamentos de su providencia, 
y  propone sea desestimada aquélla.

>E1 Negociado de Explotación de Fe- 
irccarriles es de parecer asimismo que 
no procede la condonación de que se 
trata, por resultar del expediente que la 
mayor parte del retraso fué producido 
por averías de la máquina, que no pue
den calificarse de fortuitas, dada la fre
cuencia con que se repiten, revelando 
así una falta de esmero en la conserva
ción de Its máquinas.

>Y siendo este criterio el mismo que el 
Negociado ha sostenido en una multitud 
de casos análogoe, con ia completa con
formidad de la Sección, ésta acordó uná
nime consultar á la Superioridad la si
guiente conclusión:

»No procede la condonación de la mul
ta de 250 pesetas, impuesta por el Gober
nador civil de la provincia de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España, á causa del retraso 
que experimentó el tren mixto número 3 
de la línea de Linares á Almería el día 
17 de Abril de 1906.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mul
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1913.

YILLANÜBVA. 
limo. Sr, Director general de Obras Pú-

biioas.

limo. Sr.: Vista la renuncia que D. Joa
quín Hernández y Moreno ha presentado 
del cargo da Verificador de Contadores 
eléctricos de Ja provincia de Cuenca, 
fundada en motivos de salud:

Visto el artículo 4.̂  de las Instruccio 
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de Contadores de electrici
dad de 7 de Octubre de 1904, modifica 
das por Reál decreto de 8 de Junio de 
1900, 25 de Octubre de 1907 y 8 de Mayo 
de 1908:

Considerando que según esta disposi
ción el cargo de Verificador ha de pro* 
veerse por concurso,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se admita ía renuncia de su 
cargo á D. Joaquín Hernández y Moreno 
y que se anuncie el concurso en la G a 
ceta  DE Ma d e id  para la  provisión de la 
vacante con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4,° y 5.° de las citadas Instruc
ciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1913.

VILLANUEVA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

CONDICIONES DEL CONCURSO

Él cargo de Verificador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á 
las  siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.  ̂ Ingeniaros industriales compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem-. 
bre de 1906.

2.® Ingenieros de todas clases, Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricistas con título 
español, y Oficiales d© Marina con título 
d© Torpedista indistintamente.

3.®* Individuos del Cuerpo de Telé 
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas ó electricidad en (a misma provincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.̂  Sar español y mayor de edad.
2.® No haber cesado en otro cargo pú - 

büQo por motivo justificado en expe
diente.

3.  ̂ Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con ios siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con'ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certifteación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación do haber sa
tisfecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo, es ne
cesario la presentación del título profe 
sionai ó testimonio del mismo.

Los aspírántea presentarán las solicitu
des con los documentos justificativos en 
ios Gobiernos Civiles de Jâ s provincias 
d© su rasidend^, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desdq ia fecha de

la publicación de este concurso en la 
G aceta  d e  Ma d r id .

Les Gobernadores remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se h« 
servido disponer que se ejecuten p w  el 
sistema de administración los oamlnoi 
vecinales siguientes, pertenecientes á los 
contratos celebrados con las Diputado 
nes provinciales:

Jaraiz á las Barcas del Tletitr (Oácered), 
por su presupuesto de 56,216,11 pesetas, 
aprobado por Real orden de 19 de Octu
bre de 1903; de Cenicero á Huércanos 
(Logroño), por su presupuesto de 35.925,12 
pesetas, aprobado por Real orden de 3 d€ 
Diciembre de 1903; Collada de la Oober 
toria á Santa María (Quirós), trozo ter
cero, ó sea el ramal á Llaunces (Ovie 
do), por su presupuesto de 49.364 pesetas 
aprobado por Real orden de 17 de Maye 
de 1912; Puente Purón á Purón (Oviedo) 
por su presupuesto de 60.806,03 pesetas 
aprobado poi Real orden de 10 de Abril 
de 1911, y que continúe por el sistema de 
administración el puente sobre el rk  
Guadiana menor, por su presupuesto di 
55.075,83 pesetas, aprobado por Real or 
dan de 26 de Noviembre de 1909, que for 
ma parte del trozo segundo del camim 
de Quesada á su estación (Jaén).

Lo que du Real orden comunico á V. I 
para su conociniiento y efectos consi 
guiantes. Dios guarde á V. I. muchoi 
años. Madrid, 22 de Enero de 1913.

VIL3QANUBVA.
limo, Sr. Director general de Obras Fü 

blicas.

limo. Sr.; Visto el expediente promoví 
do á consecuencia de la presencia de h 
filoxera en los términos de San Andrái 
del Congosto y La Toba, de la provincií 
de Guadalajara, comprobada por el Tn 
geniejo Jefa de aquella Sección en e 
examen verificado en las raíces d é  Ioí 
viñedos de los términos antedichos, 3 
comprobada después, fen gran intensi 
dad, por el Director de la Estación dePa 
tología vegetal del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII, por virtud del examen ve 
rificado en las muestras de raíces remití 
das por el Ingeniero citado, resultand< 
que ia plaga existe y que el Consejo pro 
vincial de Fomento de Guadalajara ma 
nifestó la tal existencia al Consejo Supe 
riorcon fecha 19 de Diciembre último 
indicando al propio tiempo que para épo 
ca oportuna solicitará de este Mlnísterñ 
la autorización precisa para poder haoei 
uso de ios fondos recaudados con tal fin 
y qu.e cumplirá cuanto dispone la ley d( 
Plagas,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido dis 
poner:

1.' Que se declare oficialmente flioxe 
rada la provincia de Guadalajara parí 

jtodos los efectos de la Ley de 21 de Maj<
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de 1908, y del Convenio internadonal de 
Berna de 1881, al que se adhirió España 
en 1891, debiendo oomunicarsa al Min!s« 
terio de Estado para conocimiento de las 
naciones adheridas al mismo.

2.° Que por las Juntas locales de de
fensa contra las plagas del campo, se 
cumpla lo prevenido en aquella Ley.

3.” Que se proceda á reconocimientos 
de los viñedos de los demás términos, 
determinando en cada uno la superñcie 
invadida y la destruida.

4.  ̂ Que se proceda á una amplia in 
formación para conocer el origen de la 
invasión y hacer efectivas lasresponsa^ 
bilidades que resulten en la forma esta* 
blecida por la vigente ley.

5.® Que manifieste la Diputación Pro
vincial á cuánto ascienden los fondos que 
ha debido recaudar, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 34, y depositados en 
el Banco de España á nombre del Cense* 
Jo provincial da Fomento y á disposición 
de este Ministerio, y

6.  ̂ Que por el Gobernador civil de la 
provincia y Comisario Regio, Presidente 
del Consejo provincial de Fomento, se 
proceda á cumplimentar la vigente ley 
de plagas en cuanto se refiere á este 
asunto.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1913.

yiLLANOBVá:. 
gr. Director general de Agricultura, Mi

nas y Montes.

álUmiSTPAClíiN CEiiTliíL

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

JD ireeeión  G en era l 
dle lo s  R e g is t r o s  y  d e l iVotarindo.

.Relación de las resoluciones sobre No- 
lár¿^do, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de los 
Regist) os y del Notariado en el mes de 
Diciembx^e último.

En 4.—Concediendo prórroga de exce* 
dencia voluntaria por dos años al Nota
rio que fué de Gaucín D. Manuel Alcaraz 
Maínez.

En 4.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de Logroaán al Nota* 
wio de dicho punto D. Vicente Jaén Ga
llego.

En 14.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo ial expediente gubernativo que pro 
dujo til acuerdo de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 27 de 
duiio último, recaído en expediente de 
impugnación de honorarios, promovido 
por D. Guillermo Poz®í, cpmo apoderado 
de D. Constantino Helguera, y contra el 
oual acuerdo ha promovido recurso oop- 
tencioso el Notario da Madrid D. José 
Haría Martín y Martín.

En 17.—Admitiendo la renuncia del 
carg;p, con arreglo al artículo 42 del Re
glamento, al N orrio  de Torredonjimeno 
D. Ildefonso López Rubio.

En 17.—Nombrando Notario de Albe 
rique á D. 3eemidino Puleto da la Torre, 
Aspirante núquffo %

En 17.—Idem id. de San Feliú de 
bregat, á D. Jesús Puig Martínez, ídem 
número 6.

En 17.—Idem id. de Los Arcos, á don 
Aurelio Alcaide y Diez, ídem número 7.

En 17.—Idem id. de Lubrín, á D. Ma
nuel de Oña Rodríguez, ídem núme
ro 21.

En 17,—Idem id. de Higuera la Real, 
á D, Alberto Romero Candan, ídem nú
mero 22.

En 17.-^Idem id. de Valderas, á don 
Francisco J, Mañueoo Escobar, ídem nú
mero 24.

En 17.—Idem id. de Trabada, á don 
Joaquín Guijarro y Merás, ídem núme
ro 27.

En 17.—Idem id. de E!orrio,á D. José 
María Reyes y Alonso Villasante, ídem 
número 30.

En 17>—Idem id. de Casarrubios del 
Monte, á D. Felipe Moya Montero, ídem 
número 33.

En 17.—Idem id. de Darnius, á don 
Enrique Acosta Roldán, ídem núme* 
ro 38.

En 17.—Idem id. de Forcall, á D. Ja 
vier Alvarez Ossorio y Fernández, ídem 
número 41.

En 17.—Idem id. de Cañete á D. Tomás 
Sastre Gamundi, ídem número 42.

En 17.—Idem id. de Jadraque á D. Fe
lipe Vigara Perea, ídem número 48.

En 17.—Idem id. de Puerto de Cabras 
á D. Gumersindo López Pardo, ídem nú 
mero 61.

En 19.—Aprobando una cuenta de 1.567 
pesetas, pe r  obras hechas en el edificio 
del Archivo general de protocolos del 
distrito de Madrid.

En 19.—Nombrando Archivero da pro
tocolos del distrito do Foaaagrada al No
tario de dicho punto, D. Franco Roura 
Azuaga.

En 19.—Idem id. del ídem de Quiroga 
al ídem id., D. José García de Quevedo.

En 19.—Idem id. del ídem de Viana del 
Bollo al ídem id., D. Nicasio Vega Mar
tínez.

En 19.—Idem id. del ídem de Puénte- 
oaldelas al ídem id., D. Bernardo Trinca
do V Teijeiro.

En 19.—Idem id. del ídem de Villal- 
pando al ídem id. D. Gaspar Hurón Ló
pez.

En 28.—Idem, fuera de turno, para la 
Notaría vacante de Torredonjimeno al 
Notario que fué de Estepona D. Rafael 
Naranjo Salvador, cuya situación de ex 
cedencia voluntaria ha terminado.

En 28.—Idem, en turno primero, No
tario de Madrid (vacante por defunción 
de] D. Federico de la Torra Aguado) á 
D. Lorenzo Barrero García, que es de 
Sevilla.

En 28.—Idem, en ídem id., ídem de 
Monóvar (ídem id. de D. Martín Gual 
Mataró) á D. Vicente Silva y Vega, ídem 
de Puente del Arzobispo.

En 28.—Idem, en ídem id., ídem da 
Gandesa (ídem por traslación de D. José 
María Oamps) á D. Francisco Gaseó 
Blanch, ídem de Caín.

En 28.—Idem, en ídem segundo, de ídem 
de Pontevedra (ídem por excedencia de 
D. José Calleja Courel) á D. Juan Orlsóg- 
íomo de Pereda y Gorrino de Oór- 
dobá.

En 28.—Idem, en ídem id., id, de Utrera 
(ídem por traslación de D. Sebastián Mar
tínez de Torres), á D, Eduardo Oidad y 
Vilardell, ídem de Aetudillo.

En 28.—Idem, en ídem de antigüedad 
en la carrera, ídem de Barmeo, á D. José 
ISnchez Otero, ídem de Tineo.

en íátm  |a., W, d?

davifi, á D. Arturo Cúbelas Montero, ídem
de La Cañiza.

Ea 28.—Idem, en ídem id., de Muñguía, 
á D. Luis Enriquez Herrero, ídem de 
Santa María de Mugía.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Val- 
derrobres, é. D. Mariano Soler Carceller, 
ídem de Cslaceite.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Villa- 
carriedo, á D. Francisco Quitana y Sáenz 
de Miera, ídem de Carranza.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Da 
rango (vacante por traslación de D. Ber
nardo Zubizarreta), á D. Luis Ciriquiáu 
Gea, ídem de Almudévar.

En 28 —Idem, en ídem id., id. de Or* 
duña, á D. Marino Melchor Arnáiz, ídem 
deOandás.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Ar- 
zúa, á D Sebastián Torralba Megias^ 
ídem de Soto del Barco.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Cari
ñena, á D. César García Burriel, ídem de 
Santestefoan.

En 28—Idem, en ídem id., id. de Mora 
de Rubielos, á D. Antonio Ríonegro Diez, 
ídem de Puente üiia.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Hf- 
jar, á D. Enrique García Frías, ídem de 
Vega de Eapinareda.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de He
rrera del Duque, á D. Vidal Rodi íguea 
González, ídem de Murías de Paredes.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Alca
lá de los Gazules, á D. Vicente Jaén Gsi- 
llego, ídem de Logrosán.

En 28.—Idem, en ídem id., id. de Au- 
guiano, á D. Manusl Jiménez Rui», ídem 
de Santibáñez Zarzaguda.

En 28.—Jubilando, con pensión anua! 
vitalicia de 1.250 pesetas, al Notario de 
Avilés, D. Simón de Barañano y Florea; 
de Sierra.

Madrid, 25 de Enero de 1913.—El Df- 
rector general, P. A., el Subsecretario^, 
Carlos María Brú.

MINISTERIO D E MARINA

Blreceiéii Cíenerai de J!íaTedd«l6ii 
y Pesca ¡Haritlma.

“ ) i
Sección de Hidrografía.

AVISO Á  LOS NAVEGANTES 
A 'dvartencias.—Las marcaciosies, íH’ 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de» 
0“ á 360" á partir del Norte hacia el Este 
ó sea en el sentido, de las manecillas dé 
nn reloj; las correspondientes á peligros; 
son dadas desdo tierra. Las longitudes se- 
refieren á los meridianos de Greenwich t  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de azjgiaa. Las alturas se dan sobra 
0 l nivel medio del mar.
6rupo 3.—Mae NEGRo,--D0l<a del D anum . 

Boca de KUia,-~ ExiHsneia de dos luces 
y de «r.(* botia luminosa d la enirada de 
la ̂ itimtde Polunotchnoe.-—&xia aux Na* 
vígateurs número 579/3.586, Parí& 
1912,
Número 8 .—AdernSa de las luces de 

enfliación de la orilla izquierda, se en
cuentran otras dos luces de dirección m  
la orilla derecha de la entrada de Polu- 
notohnoe.

Luz anterior: A la entrada de la rasMi 
sobre la orilla derecha.

QardcUr: Fija roja.
ia |iííaMí»r! 5 mbtrof^
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Faroi Mástil negro con nn triángulo 
negro con el vórtice hacia arriba. Altura 
total: 5,1 metros.

Situación aproximada: 45° 27’ N. j  29° 
41’ 15” E. de Gw, (35° 53’ 35” E. de BF.)

Lus pastñrior: Sobre la orilla derecha^ á 
177° de la procedente.

Gardcter: ¥i\si blcmcG,
Altura sobre la pleamar: 7,5 metros. 
Farox Mástil, negro con triángulo mgro

■ con el vértice hacia arriba. Altura total: 
6,6 metros.

Observaciones.—A la entrada delaram a 
«e ha fondeado una boya mgra, sobra la 
que se coloca de mchs una luz roja; dicha 
boya deba dejars(? por babor entrando. 

Cuaderno de faros serie E, página 318. 
Carta número 101 de la sección líL

Boca de Otchakov.—FroJongación úeí ca
nal de Púiumtohme,—Crecimiento de un 
banco al Noria de Frorva.—Avi® aux 
Navigateurs número 679/3.585., París, 
1912.
Número 9.—HabiondO' sido dragado á 

4,2 metros ©1 canal de Polunotchnoe y 
prolongado hacíala mar,ha sido fondea
da á su entrada ia boya roja luminosa 
que le marcaba.

Se han encontrado fondos de 7,2 me* 
tros en la bahía de Jebriany, ai Norte de 
la isla Prorva, hasta ia enñlación de Im  
balizas de dirección de Jebriany.

Situación aproxim^ada d© la-isla Pror- 
va: 45° 27’ N.y 29° 44’ 15” E. de Gw (35° 
56’ 85” E. de SF.)

Carta número 101 de la  sección III.
Océano ATLiŜ NTico d e l Francia»

Estuario del LQire,—-Despíazamimto de 
ía hoya luminosa Úú canal da Mindín,— 
Avis auxNavigateurs número 590/3.650. 
París, 1912.
Número 10.—A consecuencia de las 

modificaciones que han ©xperimenta lo 
lee fondos, ha sido desplazada y trasla 
dada á unos 850 metros á 105° de la iuz 
del muelle de Saint-Nazaire, la boy^ roja  ̂
luminosa, con luz fija verde del canal de 
Mindin (Avisos números 801 y 768 de 
1909).

Situación aproximada: 47° 16’ 9” N. y 
2° 11’ 10” W. da Gw. (4° 1’ 10” E, de SB\) 
'"■ Ciuaderno da' faros serie B, página 36.- 

Carta número 150 a  de la seoción II.
firu po  4 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e . —  

Francia—Islm de Sein,—Ema^Oj en el 
farOf áe una señal MHsiana da niebla,— 
Ávis aux N&vigateurs número 584/3.607. 
Paría, 1912.

■ Número 11.—Ha empezado á fundonar 
para ensayo, en el faro de la isla de 
Séin, lo señal hertziarja, cuyo estí^¿bied* 
miento se anunció en el Aviso núm. 955 
de 1912.

Esta aeñal producirá en tiempo de me- 
bla la emisión, con una longitud de onda 
bjada provisioaálmento en 120 metros, 
Áe señales que producirán en el teléfono 
el sonido 50̂ 4 (783 vibraciones dobles por 
l»egundo) y ' rimadas como sigu-e: 10 ra* 
.peticiones de la'letr^i S. d€>i alfabeto 
Morse durante 18 stgimños; pausa, 27 se* 
úunáos»

Situación aproximada: 48° 2’ 40” N. y 
4° 52’ 5” W. de Gw. (1° 20’ 15” E de 
SF.)
j,\ Cuaderno de faros serie B, pagina 58. 

Carta número 851 de la seoción II.
Jila de Omssant.—Moiiflcación da la se

ñal herteiana de niM a dÁl faro de 
■ Créac’h,— kvÍB aux Kavlgateurs núme 

ro 588/8.668. ParíB, 1912.
Número 13.—Ha sido modificadai la 

H^ñal herfcziana que íuuclonabfi para en

sayo en ©1 faro de Créac’h de Ouessant 
(Aviso núm. 955 d© 1912).

En lo sucesivo emitirá ©n tiempo de 
niebla,-con una longitud áe onda fijada
provisionalmente en 120 metros, señales 
que producirán en, 0! télefono elsonido do  ̂
(522 vibraciones dobles por segwido) y 
rimadas como sigue: 5 repeticiones d© la 
letra O de! alfabeto Morse durante 15 se 
gundos; pausa, 80 segundos.

SiíoaeiSn aproximada: 4.8° 27’ 35” N 
y 5° 7’ 47” W. de Gw. (1° 4’ 33” W. d-a SR) 

Oiiaderno de faros serie B, página 58 
Carta número 851 de la sección II.

Inglaterra,—Canal de Bristol—Despíam 
mimio de la boya himimsa GocMurn,-- 
Avis aux Navigaíeurs número 591/8.658. 
París, 1912.
Número 13,—Hü^biéndosa desplazado 

hacia ai Sur el banco Oockburn, ha sido 
ír^skdada la boya luminosa ÜotMurn 
(Aviso número 1.141 da 1910 y fondeada 
en. 5,4 metroB da agua, á 0,75 cables de 
su antigua posición, y á 6,9 cables á 
261° de la luz dei-malecón Norte de Avon- 
mouth.

Bituadón soroximada: 51° 80’ 21” N. 
y 2° 45̂  5” W. de Gw. (8° 27’ 15” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie C, página 226. 
Carta número 774 de ia seoción II.

Irlanda, — Punta AtíghmisJi. — Noticias 
concernimfes ál banco situado al NW, 
de esta punta.—Notice to Marinera nú* 
mero 45/4.624. Londres, 1912.
Número 14.—El banco situado al NW. 

de la punta Aughinish ha sido explorado 
recientemente. La parte más ©levada de 
este bajo, cubierta por 5,1 metros de 
agua, se encuentra á unos 8 cables á 298° 
d© la punía Aiaghmish.

Bituadon aproximada de la nunta Au* 
ghinisb: 52° 38’ N. ? 9° 3’ 45” W. do Gw. 
(2° 51’ 25” W. de SF.)

Carta número 62 de la sección II.
El Director general, Adriano Sánchez.

■

Ü111STE.RÍ0 DE HACIEKDÁ

M re c e lé sa  €© l a  BeM áa
W C I s s s e ®  F a s i ¥ í i ® .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res ©n la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de ia tarde, en los 
días y por ©1 orden que á continuación se 
expresan

Día IP de Febrero.
Montepío Militar, de la E á la Z, Mon 

tepío Civil, de ia R á la Z, Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

BiaS.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa, 

Bia 4,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon- 

pío Civil, de la A á la D, Coroneles. Te
nientes Coroneles.:

Día 5.
Montepío Militar, de la F á  la LL Ju

bilados. Comandantes.
Día 6.

Montepío Militar, de la M á la Q. Mon
tepío civil, déla Má la Q. Tenientes. Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias,

Bias 7 y 8,
Altas. Supervivencias. Extranjero. To

das las nóminas.

Día 10.
Retenciones.

OBSERVACIONES
le* No se abonará haber ni pensil 

alguna sin que los perceptores exhibs 
al pagador las nominillas ó papeletas c 
cobro;

2.““ Las viudas y huérfanos deberá 
entregar en la Pagaduría, en el momen 
del cobro, los certificados de existencia 
estado expedidos por los Jueces munk 
pales del distrito á que pertenezcan, de 
de el día 13 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado algur 
que carezca de la declaración suscrita p< 
©í interesado ó interesados si son dos 
más los partícipes, de que rio percibe 
otro haber de fondos generales, provii 
cíales, municipales ni pasivos de la Re 
Casa, debiendo los apoderados estampi 
su firma al pie de la propia declaracié 
como garantía de que han recibido el c 
tado documento directamente de su p 
derdante y de que responden de la idei 
tidad de las firmas de los mismos;

Los apoderados de acreedores qi 
por su categoría justifiquen median 
oficio, estamparán en él su firma cc 
igual objeto;

5.‘ Los que justifiquen fuera de es 
Corte, tendrán cuidado de expresar en 
justificante, rio sólo el pueblo, sino tan 
bién la provincia á que éste correspónd

6.® Cuando algún perceptor no sej 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
á satisfacción del Pagador, dos partici 
lares que perciban haberes, ó dos coi 
tribuyentes, haciendo constar la clase 
que pertenezcan;

7."’ Para el pago de retenciones, 1 
exigirá á todos los acreedores que perc 
han desde tres en adelante la presentí 
ción del justificante de haber satisfecl 
el último trimestre de la contribuci^ 
industrial como prestamista; llenanc 
igual requisito los que cobren como ap 
dorados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho op 
raciones de préstamo con posterioridad 
la fecha del último recibo, lo justifici 
rán presentando la papeleta de su ba; 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Soci 
dades anónimas que prestan sobre su€ 
dos y pensiones áutorizados por sus E 
tatutos, deberán acreditar el cobro de h 
retenciones hechas á su favor, qu© h 
establecimientos acreedores se hallan ¡ 
corriente en el pago á la Hacienda de - 
contribución que les corresponde.

Madrid, 27 de Enero de 1918.™ El D 
rector general, Carlos Vérgará.

M INISTERIO  D E  L A  G O B E R N A G ÍÓ N
D irecc iéaa  «G eneral 

die A ^ m l n i s t r a e i é i i .
Vacantes los cargos de Ooritater c 

fondos da los Ayuntamientos d© Almei 
dralejo (Badajoz), Oáceres, Puerto Reí 
(Cádiz), Martes (Jaén) y Vigo (Pont
vedra),

Estm Dirección General ha acordad 
anuíiciar el concurso para su próvMó: 
por término de treinta días hábiles, oo] 
forme previene el artículo 29 del Regí 
mentó de 11 d© Diciembre de 1900, di 
rante cuyo plazo podrán presentar St 
instancias en este Centro directivo 1< 
aspirantes que la deseen eoiiditar y flgi 
ren en cualesquiera de las relaciones (3 
aspirantes á Contadores en situación a 
ti va pubUcadat hasta la fecha.
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Lob solicitsintes preBOEtarán m s 
d as  en la forma qiia prescribe ei Regla'  ̂
menío, así como la reladoB. de .sus mód- 
tos f  servidos, si lo eetiman ©on^eBíeEte, 
para que sean esaiainados por la Corpo« 
radón, debiendo tener presente lo resua!» 
to en las Ciroulares da 23 de Abril de 
Í804., inserta en la Gacbta de Mapeid  
del día 28 del mismo mes y año y 4 ele 
Enero corriente, publicada en la G-aceta 
de 5 del mismo mes.

Madrid, 27 de Enero de 1913.»®EI Di  ̂
raeíor general, L, Balaunde.

y ifJ iS T E R lO  DE IS T R Ü C C iÓ fi PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

S i a l í^ e e r © t ^ r i a .

Se halla vacante ©n la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central la 
Cátedra de Análisis matemático, dotada 
coa el sueldo anual de 5.000 pase tas, la 
cual ha de proveerse por opogicióii entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en la Real 
orden de esta feoba, Lcjs ejerefeios se ve 
riflearán en Madrid, en la forma preveni
da en el Reglamenta de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la opoBición se re 
quiere estar comprendido ene!artículo 8.  ̂
oei Real decreto de 80 de Diciembre 
de 1912; condicioBes que habrán áe re
unirse áníes de terminar el plazo da esta 
convocataria- 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes ©n este Ministerio, por conduoto de 
los Jefes de los establecimientos ©n qae 
presten sus servicios, ©n ei improrroga
ble término do dos meses, á contar des ̂ 
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta de Madrid, .acompañadas d© ios 
documentos que jiistiaquen su capacidad 
legal,pudiendo también acreditar los mé« 
ritos y servicios á que so reñare el artícu
lo 7,  ̂ del mencionado Reglamonto.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán ai PresidaBío un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re 
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposicioneso 

Este anuncio deberá pubiic&rfeo en los 
Boletines OflcmUs de las provincias y ©n 
ios tablones de aaimcios de los estabieci- 
mientes docentes, io cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que m í se veriñque sin 
más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1918.—«El Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en k  Facultad de Cien
cias da la Universidad Central, la Cátedra 
de Análisis químico general, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición estre Auxl- 
Mares, según lo dispuesto eii la Real 
orden de esta fecha. Los ejereicios se va- 
riftcaráú en Madrid en la forma preve 
nida en el Reglamento, de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere estar comprendido en ©I aríículo SJ* 
del Real decreto de 80 da Diciembre da 
1912; condiciones que habrán da reunir
se antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Minislerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos ©n que 
presten sus servicios, en ei improrro
gable término de dos meses, á contar des-

la esta snniaelo en la

Gaceta be  Madrid, acoaipañadas el,a los 
docimientos que jp stiñquen  su capaeidad 
legal; pudiendo tam bién acreditar los m é
ritos f  servIcioB á q m  se reñore el ar
tículo 7.*̂  del mencionado Reglamento.

El día que los opositorei -deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comtónzo 
á los ejercicios, entregarán ai Presidenta 
un trabajii de ÍEvciStlgación ó doctrinssi 
propio y el programa de la. asignaíiira, 
requisitos sin los cuales no podrán uer 
admitidos á tomar parte ©n las oposi
ciones.

Eate anuncio deberá publicarse m  los 
Boletines OfimaUs de las provincias y en 
los tablones de anunoios de los estableei- 
mientos docentes; io cual s© advierta para 
que las Autoridades respeotm s dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.—E1 Bub- 
seeretarió, Rivas.

Se hallan vacantes ©n las Facultades 
d© Oienoias de las Univeraidades d© Sa
lamanca y Oviedo las Gáb^dras de Mine
ralogía y Botánica, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, las cuales han do 
proveerse por opoBÍción entra Auxilia
res, según io dispuesto en la Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios s© verificarán 
©n Madrid- ©n la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á ia oposición se re
quiere esítr oomprandido en el artículo 
8."̂  del Real decreto de 80 de Diciembre 
de 1912, condiciones que habrán de ro’ 
unirse antes de terminar ©I plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes d© los establecimientos ©n 
que presten sus Eervieios, en ei improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta be  Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar Ies 
méritos y servidos á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo á 
los ejercidos, entregarán ai Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrina! 
propio y el prcg^'ama de ia asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las- oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoMlmB Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncias de los eatabí©ei- 
mientes decentes; lo cual se advierte para' 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se veiifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1913.=Ei Sub
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Facultadas 
do Ciencias de Sevilla y Valencia, una 
Auxiliaría del primer grupo (asignaturas 
de Exacta?;0 en cada iiiía, dotadas con las 
gratiñcaeioiiss anuiles de 1,250 y 1-500 pe
setas, respacüvrmiente, im  cuales han da 

■proveerse por oposición iibre, según io 
dispuesto m  la Ée^l orden da esta fecha. 
Los 6jámelos se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
d© 8 de Abril d© 1910.

Para ser admitido á la oposición so re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido vemtiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Exactas, 
Ó teñey aprobádiPS Ips ©jproiPioa |íara úh

cho grado; condiciones que habrán da 
reunirse antes de terminar ei plazo da 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el impro
rrogable térinino^de dos meses, á contar 
desde la poblicación de este anuncio en. 
la Gaceta be Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere ©I 
artículo 7.  ̂dei mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid , les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentes y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
mientos docentes; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desdo luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1918.=ElSub-^ 
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes ©n las Facultades 
de Ciencias de Barcelona y Zsragoza> 
uBa Auxiliaría del primer grupo, Sec
ción de Naturales, ©n cada una, dotadas 
con las gratificaciones anuales de 1.250 
pesetas, Im  cuales han de proveerse por 
oposición libre, según io dispi^.esto eii la 
Real orden d© esta fecha. Las ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere^ ser español, 'no haliarRo el aspi
rante ino^^pacitado para ejercer car¿ós 
públicos, haber Guniplido veintiún .afaos 
de edad, ser Doctor en Ciencias Natura
les, ó tener aprobados los ejerciólos para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo do 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán bus solici
tudes en este. Ministerio, en el impro
rrogable término da dos meses, á corlear 
desde la publicación de ©st© anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad ̂ legal, pudiendo también acred^íar 
los méritos y servidos á que'se rofieii-'o el 
artículo Ifi del mencionado ReglameatOb

A los aspirantes que residan fuera d© 
Ma^lrld les bastará acreditar, medi.But© 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Oorreos, ei pliego certificado Q'm 

■contenga su mstancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en ’ios 
Boletines Oficiales de las provincias v en 
los tablones de anuncios de los estabhici- 
miñBtos docentes; lo cual'se advie-rte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así s© verifiqu© 
sin más que este aviso.

Madrid, 15 de Enero de 1918,=El Sub-» 
secretario, Rivas.

ExemOa Sr.: Da Gonfcrmidad con lo pro
puesto por ese Concejo,

Se M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar ©I siguiente Tribunal pará juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Análisis 
matemático vacante en-la Universidad 
Central,

Preáidento; D. Eduardo Torroja, Gen-» 
gejero da Instrucción Pública.

VQeslea; m w d a  i,8ó« Qytis, Acá-
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démi€0  d0 la d© Cioiseias; D, Leis Oata- 
vio de Toledo, GMedrátieo d© la Üniver- 
fiidad Central; D. Patricio Peñalver, ^Ca
tedrático ii0 la Universidad do Sovilia; 
D. Carlos Mntaix^ Profesor d© la Escuela 
^ 0  IngenieroB ÍEOiuBtrÍ8.l0i.

Snpientss: B. Migtiai Yeg .̂s J Piiabls^ d© 
Collado, Académico ñe la >íe Ciencias; 
ÍD. José And;réB Inseste, Catedrático de la 
Universidad Centriil; í>. José ^Eíns f  Ca- 
sag. Catedrático de la Universidad de Za- 
ragoss; D, Luis Gasteln, Profesor d© la 
Esüiiala d© Ingenieros de* Cammos.
. Be Rerd or¿8i3, coniiinicada por ©1 se* 

ñor MiijfBírOj lo eomisBico á V. E, para 
su eonoeimlento y deniág' ©facstos'.̂  ̂Dios 
guarde á ¥. 'E. innclios r̂ í-ños, Madrid, 15 
de. Enero de 1913.--=E1 Smbg^ecretario, Ei- 
vaiB.
Señor PraBldsnt© del Consejo de Instmo* 

clon FüMica.

Ex6Mo« Sr.: De conforMÍiad eon lo pro
puesto por ese OoiiÊ ejo,

B. M, ei Rey (q. D, g.) ha resuelto nom
brar ei sigoiens© Tribunal para juzgar 
ias oposiciones á la cátedra áe Análisis 
químico general d© la üniversidad Cen
tra! y á Á b Auxiliarías del tercer grupo 
de Ciencias qnlmicaB de Zaragoza y del 
cuarto do la E’aciiltad de Ciencias de Ya- 
to c ia ;

Presidenta, D. José Rodríguez Carra- 
cido, Consejero de Instracoion pública.
■ ¥cc¿?Je?í: B. Enrique Hamer, Académi
co da la de Cieneias; D. YicaB.to Felipe 
Lavilla, Catedrático de la IlniverBÍdad 
Central; D. FBM3mo Savirán, Catedrático 
do Universiciad de Zaragoza; B. Enri- 
qu© Moles, oompetente»

maco . _

üerú t, Óatedrático de la üniverBidad 
Central; I). Eugenio Masoareñas, Cále» 
drático d© la Universidad de Barcelona; 
B, Lopes Goea, Frefeaor de la Es- 
OToIa de Ingenieros de 
■ Da Keii ordeup eomunicáda por ©i se- 
fíior Ministra^, io comuesoo á Y. para su 
eoBoeimianto y ñemÍM eí©f t̂os. Dios guar
de á Y. E. irue.Bos años. Madrid, 15 d© 
fee ro  de 191S.—Ei Subf^esretario, Eivas. 
Sf. Frê ?íld0 n,i0  clsl Oonsejo cía Instruc- 

cién. Füblir>a«

Escmo. Br.: Ba, eoafom idad con lo 
propuesto bof ese Consejo,

B, M. ©1 li&j (q. D. g.) ha resuslto nom
brar ©i Bígufente Tribmml para juzgar 
las oposielGB6*s á la Cátedra de Fitogra
fía y Geografía foot'lnica de la FaciiHad 
de CÍ021OÍS.B d© la Universidad da Bar
celona;

President©, D. José Madrid^ Moreno, 
Consejero áe Instrueción 
. YomíeEi D. Odón d© Buen j  D, Eduar
do Reyes, Oatadrátií’os di© ia'üsiiversidad 
Centml; D. BIŝ b LSzaro, Académico, j  
B. Anioiáo Casares, Doctor en Medi
cina.

SuplentCíi; D. Pedro Palacios, Acaldé- 
mico; D. Apolmsr Fadeirieo Grediila y 
B. Emilio Fernánolez Galtano, Catedráti
cos de k s  Üniveraidades Central y de 
Barcelona, y D. Ro’mualáo,González Fra^ 
goso, Dootcr ©a Medieia?.?.

De Real orden, comunlaacla por el se
ñor Ministro^ io comunico á Y / E. para 
su cGiioaimieiito y demáa efectos. Dios 
guarde á ¥ . E, • mii.ehpa años. Madrid, 
15  d e  Enero el© Subsecretario,
Bivas,
Señor Presidente ^

cion Füfoiioa,
L Gonsafo de luatruc-

Escm o. Sr,; Do coiiform idad con lo 
propuesto p o r ese OoB.sf3o,

S, M. ©I Rey (q« D. g.) 'ha resuelto ncm- 
-brsir el siguiente T ritena! part^ juzgar 

©posicioneB á M Cátedra de Zoología 
general, vacante , ©n la Univamdad de 
Bsroclona;

Presidente, J). Santiago Eamoa y Caja!. 
Vocales: D. Alberto de Begovia, Oate- 

drátioo -de la Uaivarsiclad Central; oion 
FraodBCO Aranda, Catedrático de la^Uni- 
versidad de Z^ragosíi; D. Jo^ó^Gémez 
Ocaña, Académico d© la de Medioiníq don 
José Am b  Encobet, eom petete.

Suplentes: D. Josquísi González Hidal
go, Académico de d© Oiencfa.o O. José 
Rio ja Martín, Oals-drá dco da la Universi
dad CoBtraJ; D. Luis Lozano Roy, Cate
drático d© ia Universidad Central; D. 1̂ 1- 
comedes M. Lecumberri, competente.

De Real orden, comiiiücada por ©1 se
ñor Miniitro, lo com unioo á Y. E. para be 
oonoGÍmi6iito j  dem ás efectos. Dios guar
de á Y, E. muchc.B año^. Madrid, i5 de 
Enero el© í91B.^Ei Bubsecretario, Eivas. 
Señor Presidente del Oossejo d© InstruC" 

eifa püblto .

Excmo. Br.; Da conformidad con lo 
propuesto por ©se Consejo,
• S. M. 6i Roy (q. D. g.) ha resuelto^ nom
brar ©1 slguiante Tribunal para juzgar 
las opoBioiones á la Cátedra de Zoografía 
d© articulados vivientes y fósiles d© la 
Universidad de Barcelona.

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Oo m ©- 
joro de Instrucción Fúbliea.

Yocales: D. Gregorio González Hidal
go, Académico de la ñe Oieneiais; D. José 
Gogorza, Catedrático de I t  U?iiverBÍdad 
Ceiitm.!; D, AstoBÍo GareXa Yaraia, Cata* 
dráttco de la Ünivemdad da Santiago; 
D« Ricardo Gsrcáa Merceí, eoiapetente.

Buplentes; D. José Gómez Ocañs, Aca
démico dala de Medicina; D. LuisLO'Sa* 
no Roy, Catedrático de ia Universidad 
Central; D, Eduardo Bosoá, Catedrálieo 
de ia Universidad de Yalencis; D. José 
Diismet Alonso, competente.

De Real orden, co-rjaunioida por ©1 se  ̂
ñor Miniatro, io comuinico. á Y. E. para 
su conocimierato y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos ^ñoB. Madrid, 15 
do Enero da 19iS.==Ei Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente dei Consejo de lustruc- 

ciÓH Pública.

ExcBio. Sr.; De eonformid con lo pro* 
puesto por es© Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom
brar el siguieBte Triburüíd para juzgar 
las oposit îoB.es á las Cátedras de Mine
ralogía y Botántca da la Universidad de 
Seviíla (turno libre), y do Salamanca y 
Oviedo (tumo de Auxiliares):

Presidente, D. Igriacio Bolívar, Conse
jero de InatrUflcioD. Pública.

. Yocales: D. Blsg Lázaro, Académico de 
la de Ciencias; D. Odóa do Enen, ,C -̂te- 
driáco de. la üniversidaá Cautral; don 
Eduardo Hernández Pacheco,: Catedrá
tico ele la UiiiverBidad Central; I). Fede
rico Chaves, competente»

Suplente®: D. Pedro Acjadé-
mico da la á© Cienqias; D. Lucas Fernán
dez Navarro, Catedrático da'la üniver^i- 
dad Central; D. EmiliaKio E. Etsu.eño, 
Catedrático do ia üaivem dad de Yalla^ 
dol'id; D. Ricardo García, Mercal, compe-

De ReM ordeis, eomuFiioafla por e! se
ñor Ministro, lo eoBiEsiico á Y .' E. para 
su conociiatoto y dsmás efectos. Dios 
guarde á Y, K  mu^hoi añoe, Madrid, IS

de Eaero de 1913 « =  El Subseeratario
Rivas.
Señor PrcBidante del GoB®e|o de Instruc 

clon Páblicsi.

Exsmo.Sr.: D® conformidad can lo pro
puesto por ©se Consejo,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar ©! ©fguiente Tribunal pam juzgsi 
Im  oposiolones á la£s plazas m  Auxiliaji 
d.©l primer grupo 'd© la Seoción de Quf 
mioa:§ da la Facultad de CíobciIsb .de Ma 
drid, del segundo grupo d© la Facultad 
do Ctencias de Santiago y del cuarto gru 
po de ia de Oviedo.

Presiden.te, D, José Rodríguez Carraci' 
do, Consejero de Instrittíoión P úblto .

Ycíiate: D, José Moñoz del Ĉ ftBtillo 
Académico de ia d© Cienda^; D. Eugonic 
Piñsrúíí, Catedrático d© la' UMiversidad 
Ceriíraq D. Ruperto Lobo, Oatedrátiso de 
l a ' Üfíive-Fsidaá á@ Santiago; D. Ra?.r»6r 
Lhord, competente.

Suplentes: D. José Rodríguez Mourelo 
Aesiclómieo d© la do Ciencias; D. Yicentí 
Felipe Laviiia, Catedrático d© ia Uoiver 
Bidad Central; D, Antonio Gregorio Ko- 
aasolano, Oatodrátlco d© la Universidad 
da Z^aragoza; D. Faustino Díaz de Rada 
coro patente. ■

Da Real orden, comimicada por el se 
ñor Ministro, lo comunico á Y. E. par's 
BU ccmooimtento y demás efectos. Dioí 
gimrde á Y. E, muchos años, Madrid 
15 d© Enero de 1913.=EI Subsecretario 
Rivas,
Se-ñor Presielente de! Consejo de Instruc 

©ion Fúblioa,

Exem-o. Br.: Da conformidad con lo pro 
pue-ato por ese Conssjo,

S. M. 0l Ruy (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siji^monte Tribimal p tm  juzgai 
ifis oposiciones á las Auxiliarías del pri- 
mer grapa de las facultades de Cienciaí 
de He villa y Valencia:

Presidente: D. Eduardo Torreja, Con 
sejero da Instrucción Púbdca.
■ Vocales: D. Eduardo León Ortiz, Acâ  
démko da la d© Ciencias; D. Luis Octa
vio de Toledo, Gaíedrático d© la Uaiver 
sidad Central; D. Francisco Arrogio Roj>8 
Catedrático d© la Universidad de Grana 
da; D. César Capitán de Ingcnier^’-s 

Siipleutes: D, Vicente Yeiitoas, Ao-adé 
mico d© la de Oienciarq D. José A. Irwea 
te, Catedrático d© la ürdvem dad Central 
D. Elias Hernández Pérez, Catedrática dí 
la Universidad de Barcelona; D* Manuel 
Bellido., Ingeniero de Caminos. ,

De Real orden, comunicada por ©I señas 
Miiiistro, lo comunico á Y. E. para su éo* 
noel miento y démáa efectos. Dios guardí 
á V. E. mu?' hos años. Madrid, 15 de Eoerc 
d© 1913.“»-EI Subsecretario, Kivas.
Beñor Presidente del Consejo de Instruc 

ción Pública.

Excm33, Sr»: De conformidad con lo 
proKiuosto por ese Censej O;

S.“ M. ei Key (q. D. g.) ha roBuelto nom- 
brs-sr ©i giguient© Tribunal para juzgat 
las oposiciones á lm  dqs plazas do AÁxb 
liar del segithdo grupo de la gecdón di 
Exáotas de ia F^teuiíad d© Cieneias de 
Madrid, y á las de la misma sección y 
Faailtad do Baroolona, Sevilla, Oviedó y 
Zaragoza.

Pr-;BÍdent©, D. Eíliiardo^Torroja, CoU' 
SO]ero de Insiracción Pü.blica,

Vocales: D, Miguel. Vegas, Académico 
d© la 'de Ciencias; D. Cecilio Jiménez 
Rueda, Catedrático d@ la Universidad 
Central; D* Ju iu  Codoñpri, Catedrático de
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la Universidad ái) Valencia? D. Pedro Pa
blo 'de Áltrcón, Ingeniero de Cam.Snos.

Siipientes; D. Leonardo Torres Qaove' 
do, Acadéniico de la d© Ciencias; D. Faiss 
tino Aroiillla, Catodritico de la Univer
sidad Cdíitral; D« José Gabriel Álv^xes 
EIde, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza; D, Jaime F¿á, OornMida.nte de 
Artiliería.

D© R©fdt orden, eomiirdcada, por el se» 
fíor Ministro, lo comnsií5o á V. E. para su 
conocimiento y do;aás efectos. Dios guar*
, do Y* E. muchos años. Madrid, 15 de Ene
ro de 191o.=-Ei Bübsocretario, Rivas. 
Señor Presidente del Consejo de ÍBeiroc- 

ción Públicja.

Ésomo. Br.: De conformidad con lo 
propuesto por 6S0 Consejo,'

S. M. ©1 K©!' (q- D. g-) ba resuelto nom
brar ei siguiente Tributiai que hu de fus* 
gar las oposiciones á las Auasiliarías del 
segundo grupo de la Sección de Natura
les da la Facultad de Ciencias da Madrid, 
Barcelona y Zsragoza:

President©, D. Juliási Calieía, Conseje
ro da lüSíruQcidE Pública.

Vocales: D. Joaquín González Hidalgo, 
AcaáÓmlco da ia da Gienoias; D. Manuel 
Antón, C&teilrá'dcío de la Universidad 
Ganíraí; D. Luis Simarro, Oatedrálico do 
Iñ Universidad Central; D, Antonio^ d© 
Züluata, Conservador del Museo de Cien
cias.

SupleBíoi-: D. José Gomos Ocaña. Aea 
démioo do la de Cioncias; D. José Gogor'- 
za, Catedrático de ia Universidad Gen 
tral; D, Emilio Fernández Galiano, Cate 
tírático de la Universidad de Barcoloiís; 
D, José Arlas, Ocmsorvador del Museo da 
Ciencias Naturales.

De Resil orden comunicada por el ¡se
ñor Ministro lo comuüico á V, E. para su 
conodmifínto y demás efeotos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 19I8.«^El Subsecretario, lUvas. 
Señor Presidenta del Consejo de Instruc- 

ci6n pública.

E x c m c .  S t . i  D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  

p r o p u e s t o  p í^ r  e s o  C o n s c - j é ,
S .  M. e l  R e y  (q. D .  g.) ha r e s u e l t o  n o m '  

b r a r  e l  s j g u i m t e  T i ' i b U E a i  p a r a  j u z g a r  
la s  o p o s i c i i í B e s  á  l a s  A u s U i a r í a s  d e i  s e  

g a n d o  g r u p o  d e  l a  F a c u l t a d  d o  C i e n c i a s  

d o  S a l a m a n a a  y  d e l  p r i m e r  g r u p o  d o  l a  

d e  V a d a d o l i i i :
P r e s i d e n t e ,  D .  E d u a r d o  T c r r o j a ,  O o n -  

s e j e r o  d o  l U B t r u o c i ó n  P ú b i l í ^ a i
Y o c a l e e :  B, B í a s  Cabrera,  ̂ A c a d é m i c o  

d é  l a  d ©  C i e n c i a » ;  D .  I g n a c i o  G v > » z á i e z  
M a r t í ,  C a t e d r á t i c o  d e  l a .. U n l v c - ^ r s i d a d  

G e n í r a l ;  D. E d u a r d o  A i o a b ó  Arenm, Ci- 
t e d r á t i o o  d o  l a  U n i v e r s i d a d  d e  B a r c a i o  

na; D .  J u a n  M a n í d i í í ,  o o m a c t a n t o . .

S ap ie n te : l). E d a a r io  Miar, A cadém i
c o  d e  l a  d ©  C i o o c i a s ;  D .  B a r t o l o m é  
C a t e d r á t i c o  d a  l a  U n i v e r i á d a d  C o c í t r a í ;  

B .  L u i s  A b a u r r e a ,  G a t e d r á t i o o  d ©  i a ' U n i  

v e r s i d a d  c ío  S e v i l l a ;  D .  M a u u c i l  M á r t l a a s  

R i s c o , ' c o m p e t e n t e .
D e .  E o a l  o r d e n ,  c o m u e i o a á a  p o r  e l  s e 

ñ o r  M i n i s t r o , , ,  l o  c o m u n i c o  á  V .  E .  p a r a  

s u  c o n o c i m i e n t o  y d e m á í s  e f e c t o : ^ .  D i o s  

g u a r d e  á  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a - : : i r id ,  1 5  

d e  E n e r o  d e  1913.— E l  S u b s e c r e t a n o ,  
R i v a s ,

Señor Presidente del Coiiííejo de Instruc 
cióu Fáblioa.

Exorno. Sf.; De conformidad con lo 
propuesto por ©se Conseje,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom
brar ©1 siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del ter
cer grupo de Naturales do las Facultades 
da Ciencias de Madrid y B^roeRons: 

Presíidente, D. Esfael Sánchez Lozano, 
Consejero do Instrucción Públiog.

Vocales: D. Lucas MaBada^, Académico 
de U ele Ciencias; D. Francmco Vidal f  
Careta, Catedrático de la  Universidad 
Central; D. Maximino S&n Miguel, Oat©* 
drático de la Universidad de Barcelona; 
D. Fio Vidal, Conservador del Museo de 
Ciencias Natural ©b.

•Suplentes: D. Pedro Palacios, Académi
co de la deCieneiaB; D. Eduardo Hernán
dez Pacheco, Catedrático da. ia Uoivarsi- 
áñá Contra!; D. Lucííe Peraáadez Navarro, 
Oatedrático de la Universidad Oantral; 
D. F.iibertOiDíaZ; Oooservador del Musco 
d© Ciencias Naturales.

Da Real orden, c^^muiiicada por el se  ̂
ñor Ministro, lo comonico á V. E. pma 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid, 15 
de Enero de 1S18.«=-EI Sabseorotario, 
Eivas.
Sdñor PresidonlQ del Consejo d© Instruc- 

oién Pública.

Escmo. Sr.: De conformidad con lo 
propiu^slo por es© Conéejo,

S. M. el. Eey (q, D, g.) ha M uelto nom' 
brar el siguieiate Tribunal para juzgar 
Im  oposiciones á t a  Auxiliarías del quie
to grupo da las Facuúades de Cienclíí« da 
SeviUo, 0«?iedo y Valencia y del primer 
grupo de Naturales dé las d© Barcelona j  
Z iragozs:

PA'Side;í46, D. José Msdrld Moreno, 
Conii.ejero da Instrucalón Pública.

Vocales: D. B'as Lázaro é Ibízia, Am» 
démico da la de Gieaolas; D. Apolinar 
Ftídtrico Grediíia, Cátadrát.íco de la Uni
versidad Crntral; D. Eduardo Boscá, Cá̂ - 
tedrático da I;a  Universidad de Y'alancia; 
D. José Rioja Martíís, Director d© la Es
tación do Biología de Saníander.

Soplantes: D. Joaquín González Hidal
go, Académico rio la de Cienolas; D. Lu
cas Fcrnáadez Navarro^ Catedrático da 
¡a Ursiversidad Central; D. Francisco P ar
dillo, Catedrático do ia Uaiversidad da 
Barcelona; D. Franoisco Bditrán Bigorre, 
competente. ■,

Da Real orden, eom única da por ©I s©̂  
ñor Mini«tro, lo comunico á V, E. para su 
coocoloiiento y demás efectos. Dioa guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 15 do 
Enero de 1913.==EI Subsecretario, Rivas. 
Señor Presidenta del Consejo da Instruc* 

ción Pública,

Visto el expedient) iustruído con mo
tivo d© la. renunoia preseníiida por don 
Nicolás Mcjía detoargo de Vocal del T ri
bunal de opcsioiones á las Cátedras de 
'Dibuja artística de b s  Escuelas de Arí^a 
y Oñcios de Btrceloim, Ciudad Real, 
Baeza, Algecíras y Jerez de .la Frontera, 
para el que había sido nombrado por 
É 02íl orden de 3 de Diciembre último, y 
habiendo justiñoádo cumplidamente ©S 
interesado su imposibilidad física para 
desempeñarlo, como dispone el artícu
lo 11 del Reglamento de 8 d© Abril do 
1910,

8. M. e l Rey (q. D. g.) se ha servido 
adm itido.,la. renuo d e l e3:.prES-ido 
cargo.

Do Real ordei?, comnElcada por el Ex 
oelentísimo .señor Ministro, !o digo á 
V, 8, para su conooimieBto y demás efec
tos. Dios guarde á V, S, muchos años,

Madrid, 17 de Enero de 1913.—EI Subse
cretario, Eivas.
Sr. D. Antonio Muñoz Degrain, Presiden

te del Tribunal de oposiciones á las 
Cátedras de Dibujo artístico da las Es
cuelas de .Artes y Oñcios de Barcelona, 
Ciudad Real, Baeza, Algeciras y Jerez 
d© la Froiitergs,.

lim o ., Sf.: Hallándose vacante en la 
FaouUad d© Medicina d© esa Universidad 
una cátedra de Patología médica con m  
clínica,

S. M. ©1 Eey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que, de conformidad con lo dig* 
puesto en el Real decreto de 30 de Di-̂  
ciembr© de 1912, s© anuncie su provisión 
on el turno d© traslación que le corres
ponde, por haberse provisto ©n ©1 ú̂ é opo
sición libre la vacante anterior de dicha 
elteJra.>

De Real orden, comnnfcada por el se
ñor .Ministro, lo digo á V. L para su oo- 
noeimiento y demás efectos.

D.ÍOS guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Enero de 19i3.=5=Ei Sabseore- 
tario, Riva®.
limo. Sr. Rector de la Universidad Can-

trai.

Sa halla vacante ©n la Facultad de Me
dicina d© la Universidad Central, la Gá- 
tedia de Patología médica con su clíni
ca, b. cual ha do proveerse 'por írasiactén 
conforro© á lo dispuesto en la Real orden 
da esta fesha. Loa Catedráticos numera
rios de Universidad y los Ansiilarof coa 
derecho reoonooiáo á soiieitarla por con
curso, que deseen srr trasladados ,á la 
misma, podrán solicitarSa en el plazo im ’ 
prorroga ble de veinte días, á contar desda 
ia publicación de este aauEcio en la Ga 
CETA DE M adrid ,

Sólo pueden aspirar á dicha Oá;<©dra 
los Profesores que desempeñen ó; hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura 6 aquellos Ausilistr^js con de
recho reconocido de Real orden que ten« 
gan ©1 título Gientlfioo qu© exige la vacan
te y ©1 profesional que les cuiTesponda.

Los Aspirantas elevarán sas solicitudes, 
acompañadas da la hoja d© servicios, a 
esta Subsecretaría, por conducto y con 
informa del Jefe del Establecimiento ©n 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
fines Ofícioiles de las provincias y pos? ma- 
dio de edictos ©n todos ios ÉstableoL 
mieníos públicos de6nseñans.a de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Aiitaridades respestivas dispongan qucs 
así se veriflqus desde luego, sin mást 
aviso que el presente.

Mainel, 23 deEaero de 1913.—EI Sabr  ̂
secretario, Eivas.

No habiéndose presentado á pawtícar 
les ejercicios de oposio.ié.n aspirante sl- 
guno d© los qu0 solicitaron tornar parte 
en los convocados para proveer la plaz.m 
de Auxiliar numerado del cuarto 
vacante ©n ia. Facultad de Medicina d¿ 
esa Universidad,

B. M, el Rey (q. D, g.) ha resuelto que  ̂
la mencionada vacante se anuncio á opo.̂ - 
Sioión en ©i mes de Julio del oorrieaf<o 
año, según preceptúan las disposici^®^, 
vigentes.

. Da.Re&Iord8B, oomunifiada por gg. 
,|or Minisiro, lo digo á V. S. para r  ̂  ^(j. 
'iioéimlentD y demáiB efectos.* Dior  ̂ <yuar' 
de á V. 8, muíjhos años. Madr^ 28 d© 
Enero da 1913.=^Sl Bubsecrete'^o* Rivas. 
Señor Rector de la Uníversi0'4¿ San*, 

tlago.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de oposicio
nes do 8 de Abril de 1910, se hace saber 
que ios aspirantes que han solicitado to
mar parte en las oposiciones anunciadas 
en la G a c e t a  de 19 de Agosto último, 
para proveer las Cátedras de Concepto 
del arte é Historia de las artes decorati
vas é industriales, vacantes en las Escue* 
las de Artes y Oftcios de Barcelona y Gra
nada, son lúB siguientes:

D. Conrado Sánchez Varona.
Gregorio Durán Lillo.
Manuel Mora Gandó.
Francisco Rafael Segura y Monfort.
Luis Mai'ía Foich y Torres.
Isaac Guadán Gü.
Enrique García y García.
Francisco Pérez Dolz.
Vicente Travez Tomás.
Manuel García Romero.
Eduardo Rojas Vilahes.
Vicente Ortí y Belmonte; y
Ramón Rivas Llanos.

Quedan excluidos D, Vicente Travez 
Tomás y D. Ramón Rivas Llanos, por no 
presentar los documentos que justiñ- 
•quen su capacidad legal, y D. Vicente 
«Ortí y Belmonte y D. Isaac Guadán Gil, 
por ¿o reunir ninguna de las circuns- 
xancias que se expresan en el párrafo 4.  ̂
del artículo 24 del Reglamento orgánico 
t^e 16 de Diciembre de 1910.

Ho se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modiñcación alguna.

Madrid, 24 de Enero da 1913.=El Sab* 
¡.secretario, Rivas.

F or Real oí den de 21 del actual, y con 
grre^'^lo á lo dispuesto en el artículo 5 ° 
áe  i& Ley de 4 de Junio de 1908, ha sido 

«iuéido D. Luis Bernaido de Quirós y 
de los Monteros, en turno da 

antigii ^ Oficial de la Secretaría del 
Instituto t^neraly  técnico de Cabra, con 
el sueldo a ’»aal do 1.500 peseta».

Por orden misma fecha, y con
arreglo á lo ^
del Keglamí'ní<J 24 de Febrero de 1911, 
ha sido aHce.’idJ'io D. Jesús Gabucio y 
Cobo, en turno bv’ antigüedad, á Eacri- 
biente del Instituto íie Oádiz, con el suel
do anual de 1.25ff í>e»ías. „

Lo que se publica la G a c e t a  d e  Ma- 
BBiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ^ licu io  57 del citado Reglamento.

Madrid, 25 de Enero de 1913*==El Sub* 
Beeretario, Rivas.

For Reales órdenes de 22 del actual, y 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 90 áel Reglamento de 24 da Febrero 
de 1911, dictado para aplicacióíi de la Ley 
de 4 de Junio de 1808 , han sido ascen
didos: , ,

D. José Dorado Sánchez, á Portero del 
Archivo del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con el sueldo anual de 1.750 pesetas.

D. P>blo García Santos, á Bedel del 
Instituto ¿el Cardenal Oisneros, con ei 
de 1.500; y 

D. RataoJ Peharrocha, á Portero de la

clase de cuartos de este Ministerio, con 
el da L500.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo que prescri» 
be ei artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 25 de Enero de 1913.=El Sub 
seoretario, Rivas,

Por órdenes de 22 del actual y con arre
glo á lo dispuesto en el caso 1.° del ar
tículo 13 de la Ley de 4 de Junio de 1908, 
se ha nombrado:

Portero segundo del interior de la Bi
blioteca Nacional, con el sueldo anual de 
1,250 pesetas, á D. Tomás Ribote y San 
Martín, cesante de igual sueldo, por re 
forma de plantilla.

Mozo de oficio da la Sacrataría de este 
Ministerio, con igual sueldo, á D. Anasta
sio Cobos y Carrión, cesante de ídem, por 
ídem id.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en cumplimiento de 3o que prescri 
be el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911.

Madrid, 27 de Enero de 1913.==Ei Sub
secretario, Rivas.

En la relación de bajai ocurridas du 
rante el año de 1912 entre loa Catedráti
cos numerarios de los Institutos genera
les y técnicos y publicada en la G a c e t a  
del 24 del corrients, se han omitido las 
de D. Pedro Esteirich y Fúster y D. José 
Hernández y Alvarez, ambas por falleci
miento.

También se omitió, por error de copia, 
en la relación de altas á D. Ciríaco Is
mael Pau y Fernández, debiendo tenerse 
por hecha la ractifioacióa correspon
diente.

Madrid, 27 da Enero de 1913.=El Sub 
secretario, Rivas.

B áreeeiéffi d e n e r a l  á e  Bw ím & rñ  
eifiseniiiiiaia. .

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 70 del Real decreto de 10 de Septiem
bre de 1911,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Inspector de zona de Goruña, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á 
D. Jdsé Salazar Chapela, propuesto por 
el Claustro de Profesores de la Escuela 
de Estudios superiores del Magisterio, 
con el número 8 do la lista de calificacio
nes, formada al acabar el curso de 1911 
á 1912, en cumplimiento de los artículos 
68 y 69 del citado Real decreto.

De Real orden, comunicada por el se  ̂
ñor Ministro, lo participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
f uarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 

e Enero de 1913.=Ei Director general, 
R. Aitamira.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biei 
nombrar Inspector do zona de Huesca 
con 6i sueldo anual de 3.000 pesetas, í 
D. Manuel Angel Ferrer Navarro, pro 
puesto por ei Claustro de Frofssoraa di 
la Escuela de Estudios Superiores de! 
Magisterio, con e! número 7 de la listí 
de calificaciones, formada a! acabar é. 
curso d© 1911 á 1912, en cuoiplimientc 
de les artículos 68 y 69 del citado Rea 
dooreto.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para m
conoclmieato y demás ©fastos. Dios giiar 
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 di 
Enero de 1913. =  El Director general 
R. Altahiira.
Señor Rector de la Universidad de Zara 

goza.

i i l i S T E R l O  D E  F O M F J T O

' M F eee iém  <S© Inferas

c a r r e t e r a s .— CONSERVA OIÓN 
Y REPARACIÓN

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 70 del Reai decreto de 10 de Sepíiem- 
bre de 1911,

La G a c e t a  del día 23 del actual publi 
ca en ©1 Amx'j número 2, páginas 449 á L 
456, el plan de reparaciones para este 
año, el cual contiene ios errores si 
guientes:

Badajoz. Dice puente d© Lautrin, debe 
ded r Lantdn. En la misma provincia 
en la columna gasto en 1918, frente á Je 
rez de los Caballeros, etc., dice 32.215,09 
deba decir 32.215,14.

Canarias. Frente á Santa Cruz de Te 
nerife á la Orotava adoquinado, en U 
columna presupuesto, dice 78.862,91, |  
deba decir 78,868,91.

Córdoba. Frente á Monturque, etcéte 
rs, obras da saneamiento, en la misma 
columna presupuesto dice 29.588,31, 5 
debe decir 29.588»8i.

Guadalajara. Dice Madrid á Francia, 
kilómetros 57 ai 89, y deba decir kilóma 
troi 39 al 57.

Haelva Dice Hinojos al arroyo de Pi
lar, y debe decir Pilas.

León. Frente á Madrid á la Coruña, 
dice kilómetro 402, presupuesto 13.000 y 
gasto 13.000, y deba decir kilómetro 403, 
presupuesto 19.086,57 y gasto 19.066,57.

Murcia. Frente á Murcia á Granada, 
etcétera, én las columnas plazo y gastos, 
dice 1 y 44.506,91, y debe decir 2 y 
22.253,45.

Pontevedra. Dice Villacastín á Vigo y 
Pueníeáreas á Salvatierra (adoquinado 
de Pontevedra), y debe decir (adoquiaa- 
do de Puenteáreas).

Tarragona. Dice Espliiga á Franooli, y 
debe docir Espluga de Franooli.

Lo digo á V. S. para la debida rectifi
cación.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 25 da Enero de 1913.—EI Director 
general, P. O., Ren duele».
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